
25 cents- Jueves 5 de Julio de 1888 Año 1888-89

de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica^ calle de la Misericordia, n.° 4.

PRECIOS_ Por suscripción al mes, pópeselas.—Por un número suelto, 0'25 pese- 
as,—Anuncios para suscriptores, linea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
1’25 pesetas.

Num. 3342.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Nomembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se ban 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

^Gciceta, 2 Julio.)

TELEGRAMA OFICIAL
Madrid 4-10 n.

MINISTRO GOBERNACION
a los Gobernadores:

El Señor Presidente del 
Consejo de Ministros ha 
leído esta tarde en ambas 
Cámaras el Decreto de S. M. 
suspendiendo sesiones de 
Cortes en la presente legis
latura,

Num. 11

Gotiisno civil lie la Provincia
DE LAS BALEARES

Sección 3.a.-Negociado 3.‘.-Cir
cular,—Encargo á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia, 
Jefes de la Guardia Civil, Militar de 
Seguridad y demás dependientes de 
mi autoridad la busca y captura del 
prófugo inscrito en la Brigada de 
esta provincia Miguel Colom Borras, 
de Ramón y Antonia, natural y ve
cino de Sóller, de 21 años, ojos par
dos, pelo castaño, frente, nariz y 
boca regulares, barba ninguna, color 
sano y caso de ser habido lo pon
drán á disposición del Sr Coman
dante de Mariña de la misma.

Palma 3 Julio de 1888.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Davila.

Ntím. 12
Sección de Fomento.—Minas.— 

Ao habiéndose dado cumplimiento 
Por parte de D. Antonio Porcel y 
Más, representante de la mina de 
dineral de hierro denominada 
^Manganerifera, »sita en el término 

municipal déla villa de Andraitx, 
al articulo 56 del Reglamento vi
gente de Minas, á pesar de la notifí- 
zación que en su dia se hizo ai in ■ 
teresadoá dicho efecto, he dispues
to por decreto de esta fecha con 
arreglo á lo prevenido en el art. 64 
de la ley de 24 de Junio de 1868, 
cancelar el expediente incoado de 
la referida mina, quedando sin 
efecto en consecuencia todas las 
diligencias actuadas en el mismo, 
inclusa la demarcación délas cator
ce pertenencias que la constituían 
verificada por el Sr. Ingeniero Jefe 
del Ramo de este distrito y declarar 
libre y registrable el terreno que las 
indicadas pertenencias compren
dían. .,

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que llegue á cono 
cimiento de las personas á las cua
les pueda interesar dicha cancela
ción.

Palma 20 de Junio de 1888.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm, 13
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.
Cuentas municipales.—Circular.~ 

Apesar de lo dispuesto en las cir
culares publicadas en los Bo l e  
t iñ e s  Of ic ia l e s  números 3257,3293, 
y 3312, con fechas 19 de Diciembre 
de 1887,yl2deMarzoy20deAbrildel 
corriente" año, los Ayuntamientos de 
los pueblos, que á continuación se 
espresan, no han remitido todavía 
las cuentas de fondos municipales 
respectivas al año económico de 
1886 á 87, y no pudiendo la Comi
sión provincial dejar de compelerles 
al cumplimiento de tan preferente 
servicio, recomendado recientemen
te por la Superioridad; ha acordado 
conminar á los Ayuntamientos mo
rosos con el máximun de la multa 
que autoriza el art. 184, de la ley 
municipal, que harán efectiva, si 
en el plazo de quince dias no han 
remitido las cuentas que se tienen 
reclamadas.

Palma 3 Julio de 1888.—El Vi- 
ce-Presidente, Pedro Sampol.— 
P. A. de la C. P. Silvano Pont, Srio.

Ayuntamientos que se citan.
Palma, Alcudia, Binisalem, Bu- 

ger, Buñola, Costitx, Deyá, Espor- 
las, Lloseta, Manacor, Sta. Mar
garita, Sta. María, Muro, Petra,

Pollensa, La Puebla, Puigpuñent, 
Sansellas, Perrerías, Mahon, San 
Antonio Abad, Sta. Eulalia, San 
José, S. Juan Bautista, Ibiza.

Núm, 14
DELEGACION DE HACIENDA 

de las Baleares.
La Gaceta de Madrid n.’ 180 del 

28 de Junio último publica la ley y 
el Reglamento provisional relativo 
al Impuesto especial de consumos 
sobre los aguardienies, alcoholes y 
licores creado por la primera; y para 
que se dé á sus disposiciones debi
do cumplimiento esta Delegación 
hace saber á las personas á quienes 
puede interesar el deber en que se 
encuentran de presentar inmedia
tamente ó sea en el término máximo 
de tercero dia, desde la publicación 
de esta circular, en la Administra
ción de propiedades é Impuestos ó 
en la subalterna de cada partido 
judicial de esta provincia declara
ciones duplicadas y autorizadas por 
toda persona que bien sea industrial 
con establecimiento público de la 
fabricación ó venta de aguardientes 
alcoholes y demás líquidos espiri
tuosos, ó que sin serlo tenga ó haya 
tenido en su poder desde el referido 
dia 28 de Junio, de su propiedad ó 
delaagena, existencias de dichos 
líquidos en cantidad superior á mé- 
dio hectolitro; en el bien entendido 
que de la inexactitud de las declara
ciones nacerían indispensablemen
te las graves responsabilidades con
signadas en la nombrada ley y Re
glamento.

En su virtud y para evitar per
juicios tanto á los intereses del 
Tesoro público como á los de los 
particulares á que se á hecho re
ferencia encargo á estos la puntual 
observancia y exactitud en sus de
claraciones que han de ser compro
badas minuciosa y rígidamente pol
los empleados ó comisiones que al 
efecto se designen.

Palma 3 de Junio de 1888.— 
Francisco de la Guardia.

Núm. lo
En la Gaceta de Madrid n/ 180 

correspondiente al dia 28 de Junio 
último se publica la ley del Impues
to especial sobre los aguardientes 
alcoholes y licores así como el Re

glamento provisional para cumpli
miento de la misma y á fin de que 
sus importantes disposiciones lle
guen á conocimiento de las perso
nas á quienes puedan interesar, se 
insertan á continuación en este pe
riódico oficial.

Palma á 3 de Julio de 1888.— 
Francisco de la Guardia.

MINISTERIO DE HACIENDA
LEY

DON ALFONSO XIII, por la gra
cia de Dios y la Constitución, Rey 
de España, y en su nombre y du • 
rante su menor edad la Reina Re
gente del reino,

A todos los que las presentes vie
ren y "entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Articulo L° Los alcoholes y lí
quidos espirituosos que se importen 
del extranjero y Ultramar, asi como 
los que se elaboren en la Península 
é islas adyacentes, se gravan con un 
impuesto especial de consumos á 
razón de 75 céntimos de peseta por 
gracto centecimal de alcohol puro en 
cada hectólitro.

Se reducirá el impuesto á 40 cén- 
timosdepeseta por grado y hectolitro 
cuando los alcoholes sean, volunta
ria ó forzosamente, inutilizados para 
el consumo personal por los medios 
que determinarán los reglamentos. 
Tanto las bebidas espirituosas de 
toda especie, como los medicamen
tos y los articblos de perfumería y 
droguería, cuya fuerza alcohólica 
exceda de 19 grados centecimales, 
adeudarán el impuesto que corres
ponda al alcohol absoluto que 
contengan cuando el pago no haya 
precedido á la fabricación de aque
llos productos.

Los vinos que se importen con 
más de 19 grados de fuerza alcohó
lica, adeudarán el impuesto corres
pondiente á la cantidad de alcohol 
absoluto que exceda de dicha gra
duación.

Art. 2.° Queda suprimido el im
puesto que sobre los alcoholes, 
aguardientes y licores se exige para 
la Hacienda y para los Municipios 
con arreglo á la tarifa de consumos 
unida á la ley de 16 de Junio de 1885. 
Los Ayuntamientos podrán imponer 
sobre los alcoholes y líquidos espi
rituosos gravados en el artículo an
terior, un recargo cuyo limite má
ximo no podrá exceder en ningún 
caso de 10 pesetas por hectólitro de
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CAPITULO II
Importación.

7.° Los alcoholes, aguar-

9 ...... ^
liquido. También podrán los Ayun- i dictará las instrucciones convenientes i REGLAMENTO PROVISIONAL । sión y la liquidación y adeudo el im 
tamientos imponer un recargo, has- para plantear esta ley, quedando fa- para la aplicación de la ley creando un puesto sobre los alcoho es y espin- 
ta el 100 por 100 sobre las latentes cuítalo asimismo para determinar las impuesto especia!,de.consumos sobre los tuosOS que se importen del extranjero 
de expendición que establece el ar- | responsabilidades de sus infractores. | aguar ren e , y . lyUltramarseverificará en lasAdua-
ticulo V de la presente ley. CAPITULO I ñas expresadas en el articulo anterior

Art. 3.° Los alcoholes y líquidos d is po s ic io n e s t r a n s it o r ia s I por una sección de la Administración
espirituosos procedentes del extran- . . g. .ator¡za al Ministro de 1 Disposiciones generales de Impuestos y Propiedades de la 
jero y Ultramar adeudarán el im- I rr.„":pnaa v j iog Avuntamientos tiara | Art. 1." Establecido por la ley de | provincia, de la cual formara partean 
puesto en las Aduanas donde sean modificar ios encabezamientos, arrien- i esta fecha un impuesto especial de Ingeniero industrial como perito fa- 
presentados para su importación conciertos vigentes de consu- consumo sobre los alcoholes y demás culta ivo. AdminÍ9traciones ...

Los fabricantes de la Península e d.dlIcien(io a, gu ¡mnorte la liqmdos espirituosos, bien se impor- A», b. lúas Administraciones su.
islas adyacentes satisfarán el im- a¡encia del impuesto suprimido, ten del extranjero ó Ultramar, bien balternas de Hacienda son las oficinas 
puesto que corresponda al alcohol iTsTrecentos de esta ”ev sejelaboren en la Península é islas ad- encargadas del reconocimiento, Hqui-
que produzcan. pSa su aplicación en las provincias yacentes, la administración y cobran- dación y adeudo del impuesto que se

El Ministro de Hacienda dictará . GP„ pú eoa v Vizcaya se za del mismo se verificará con arreglo devengue correspondiente á los aleo-
las disposiciones conducentes, su- 6 aXino á lo preceptuado á la expresada ley y á las disposicio- heles y líquidos espirituosos que se 
jetándose á estas bases: ™™X“eyd P supuestos nes del presente Reglamento. ™ -ti interior de la Pemn-

Primera. El alcohol producido «= el art n a a tey e rr s p La n .m su) B |ag adyeBente8
no pagará el impuesto más que una de M a. Jun o e 8»r Lo8 Igemeros industriales asigna-
sola vez, cualesquiera que sean su e- s e f ¡eneral de Impuestos, bajo la dopen- dos á hs regiones en que se divide
uso y destino. demes jiqumos espirituosos eu puue b MimatArin de Hacienda la Península para la inspección de laSpcynnda El cómouto del im- de fabricantes, cosecheros y especu dencia del Ministerio de Hacienda. i tbegunaa. n.1 computo aei mi nnblicarse la nresente lev La Administración y cobranza del mausma iaui 11 con ariegio a ia iey y
puesto se asentará sobre el rendí - Madores al puoiicarse la pie e e . J’ I . , nrovincias se realizará reglamento de 11 de Mayo ultimo,
mipntn pd  alcohol miro aup los re- adeudarán la diferencia entre el im- mismo en tas piovincias se realizara & nneor^dos de la comnroba-miento en aiconoi pui o que os e . corresnonda se^ún el arti- por las Administraciones de Impues- serán loa encargados de la comprooaglamentos asignarán a la unidad me- puesto que cor esponda se un el arti P adeg oficinag de, clón| ana|161s y demás funciones fa-
trica de cada una de las sustancias culo 1. y lo que se numeie satisiecno J J cultativas con respecto á los alcoholes
que se sometan á destilación. por el de consumos, a cuyo efecto se < Delegados de Hacienda en las fine se elaboren en las fabricas del in-

La cantidad de materia destilable verificara un aforo general. Los Delegados de Hacienda en ।as i
sé fijará eA las fábricas de alcoholes Las cantidades debidas por este provincias ejercerán con relación a pe o.
que no procedan de la uva por los concepto serán exigibles en cuatro este impuesto las funciones que como
medios que el reglamento determine, plazos trimestrales desde la publica- Autoridades administrativas tienen

En las fábricas de alcoholes pro- ción de la ley, si los responsables ga- respecto de las demás con ribucioneS Art . _
cedentes del zumo de la uva ó de los rantizan el pago en la forma que el ó impuestos, con arreglo ai reglanen- I dientes y demás líquidos espmtuo- 
residuos de la vinificación, sedeter- I reglamento determinará. I 1° d0 la Administración económica I sos que se importen por mar o por
minará la cantidad de materia des- A los que verifiquen el pago antes I provincial y las demas que especial- I tjerra procedentes del extranjero y 
tiladapor la capacidad de los apara- del vencimiento se les descontará el I mente les confiera este reglamento. I Ultramar, una vez adeudado el dé
los y el tiempo durante el cual fun- 5 por 100 anual por el tiempo del I Art. 3. Con arreglo al art. 2.* de I techo arancelario que corresponda,
c¡Onen. adelanto. Ia ley» 1°8 Ayuntamientos quedan fa- pasarán á los almacenes de la Adua-

Tercera. El impuesto se realiza- I 3,1 Los Ayuntamientos y Juntas I cuitados para imponer un recargo so- I na por la cual tenga lugar la impor-
rá al contado ó por pagarés garanti- I de asociados podrán solicitar y obte- I bre los alcoholes,y líquidos espirituo- I tación, quedando depositados en uno
zados, vencederos á tres meses fecha, I ner arbitrios para cubrir el déficit I sos hasta un límite máximo de 10 pe- I especial que se habilitará a. efecto
renovables por un tiempo que fija* municipal, aun cuando no hayan uti- setasporhectólitrode líquido,con aph- para verificar su análisis.
rán los reglamentos, según las diver- I fizado todo el recargo ordinario sobre I cación á susgastos municipales. Dicho I Art. 8." Los importadores de di
sas clases de industrias. consumos de vinos. recargo lo percibirán los Ayuntamien- dios espirituosos, los consignatarios

En caso de renovación, la Admi- 4.a Los gastos que el planteamien- f°s a Ia entrada de los líquidos en las I de los buques en que tenga lugar a 
nistración adoptará las disposiciones to de esta ley origine se satisfarán en poblaciones respectivas, si estos pro importación y cualquiera otra per-
necesarias para evitar el fraude. concepto de disminución de ingreso!, ceden de fuera de lo localidad, a me- sona facultada para e. reci o

Art. 4.° Para expender al por me- del impuesto que por la misma se es- nos que vayan de transito para o ras, introducción de los mismos, presen-
nor alcoholes, aguardientes ó licores, tablece hasta que se consigne en el y a la salida délas fabricas, si el h- taran en la Administración e
cualquiera que sea la procedencia de presupuesto general del Estado. quido se produce en las establecidas puestos y ProP'^y^ de ’a provm- 
íos Mismos, será indispensable adé. Por tanto: en cada localidad. , c.a si ésta se ha la dooi ciliada en
más de pagar la cuota correspondien- Mandamos á todos los Tribunales, En ningún caso podra exigirse el la misma poblactón. que Ja Aduana 
te de contribución industiial, obtener Justicias, Jefes, Gobernadores y de- pago de este recargo por el sistema por do.nde «e importen á la Admi 
cada año económico una patente de más Autoridades, así civiles como mi- de reparto vecinal. n,St™.CtÓ"p pn llTn^lided v en sü
la clase que para cada caso señale el I litares y eclesiásticas, de cualquier I Art. 4. La instroducción de aleo- | si exi i , y
reglamento de esta ley. El coste de la clase y dignidad, que guarden y ha- 
patente nunca será inferior á 5 ni ex- gan guardar, cumplir y ejecutar la 
cederá de 500 pesetas, sin contar el presente ley en todas sus partes, 
recargo municipal. Dado en Palacio á veintiséis de

Art. 5.° Los que exporten para el Junio de mil ochocientos ochenta y 
extranjero ó Ultramar Jalcoholes, ocho. pprVNTF
aguardientes o licores, podran recia- 10 LA REINA RECt ENIL flj£,nipntfíS.
mar la devolución del 80 por 100 del El Ministro de Hacienda, I ° *
impuesto con que el art. I.6 de esta Joaquín López Puígcerver. I Alicante,
ley* grava el espíritu que contengan Badajoz,
los líquidos exportados. r e a l  d e c r e t o  Barcelona.

El Ministro de Hacienda reglamen- En nombre de mi Augusto Hijo el I Bilbao, 
tara la devolución sobre las siguientes Rey D. Alfonso, XIII, como Reina Cádiz,
fiases: Regente del Reino; de acuerdo con el I Cartagena.

Primera. Señalará, respecto á ca- Consejo de Ministros, y á propuesta ^?.r,unae
da especie, la graduación máxima que de) Ministro de Hacienda, Cnjon.
para el efecto del abono de derechos Vengo en decretar lo siguiente:
se pueda reconocer en la mercancía | Artículo único. Se aprueba, con I Málaga.

holes y demás líquidos espirituosos y I defecto, al funcionario que represen- 
el adeudo del impuesto establecido te en la Aduana á la Administración 
por dicha ley, sólo podrá verificarse de Impuestos de la provincia, tan 
con arreglo á lo dispuesto en el artí« I luego tenga lugar la llegada del u* 
culo 4.’ del Real decreto de 27 de que ó vehículos en que se conduzca 
Octubre de 1887 y Real orden de 28 la remesa de aquellós, una dec ara- 
de igual mes y año, por las Aduanas c'dn duplicada expresiva de la c as , 

• - I cantidad procedencia, graduación y
Palma de Mallorca. destino ó consignación de ellos, con- 
p , | forme al modelo num. 1. ,

asages. gna (jjciias declaraciones, fir'
Eort bou. mada y sellada por el funcionario
oantander. |a ser¿ devuelta al pre-
5evi a* sentador, quedando la otra en Ia
Tarragona. ofic¡na ,.ec2plora
Va encía. Art. 9.° El Administrador ó fon*
Valencia de Alcántara. c¡onario que reGÍba ,a expresada de- 

I claración dispondrá que se anoten 
_ , Vmaroz. en e| act0 |as circunstancias que se

exportada. I el carácter de provisional el adjunto I En las islas Canarias, el adeudo y I consignan en la hoja declaratoria
Segunda. Dentro del límite má- reglamento para la aplicación de la liquidación del impuesto especial se respecto á la introducción de a lecho-

ximo, la fuerza alcohólica del líquido, ley de esta fecha creando un impuesto I realizará por las Administraciones su- ]es de que la misma trate en un li
en cada caso se determinará por aná- especial do consumos sóbrelos aguar- I balternas de Hacienda, considerándose bro destinado á este efecto, y la Pa“
lisis duplicado de muestras sacadas en I dientes, alcoholes y licores, el cual I habilitadas para la importación las sará sin demora al Jefe de la Sec-
la Aduana de exportación. regirá, hasta que, oído el Consejo de que se hallen establecidas en locali- ción encargada de liquidar el im*

Tercera. La devolución no será Estado, se dicte el definitivo. I dades que sean á la vez puerto de I puesto de alcoholes en la Aduana
efectiva hasta que el exportador acre- Dado en Palacio á veintiséis de Ju- mar. , respectiva.
dite, en la forma reglamentaria, que nio de mil ochocientos ochenta y I En la capital de la provincia, las Art. 10. Adeudado el derech 
la cantidad mercancía que extrajo de ocho. ‘ expresadas operaciones las verificará arancelario, y una vez depositado el
la Península ó islas adyacentes fué MARIA CRISTINA el registro con intervención de un artículo en el almacén especial cíe
importada en el país de su destino, ó El Ministro de Hacienda, funcionario delegado por la Adminis- que se ha hecho mérito se proce
se perdió en curso de transporte. Joaquín López Puiuceroer tración de Impuestos y Propiedades. derá por el Ingeniero industrial qu^

Art. 6.° El Ministro de Hacienda | | Art. 5.’ El reconocimiento, admi- | forme parte de la beccion de im

MARIA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigceroer

M.C.D. 2022
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puestos en la Aduana á verificar el 
análisis. , .

Para realizarlo, el referido Inge
niero obtendrá á presencia del in
troductor ó persona que le represen
te, y en caso de negarse éstos ante 
dos testigos, muestras de los líquidos 
contenidos en algunos de los enva
ses. á su elección, que comprenda la 
declaración de importación que ha
ya de analizar; estableciendo por 
medio de una etiqueta que se fijará 
en ellos la relación debida entre 
aquéllos y las muestras que de los 
mismos se obtenga, las cuales per
manecerán precintadas hasta que 
tenga lugar el análisis.

Dicha operación se hará con asis
tencia del funcionario administra
tivo Jefe de la Sección de Impues
tos establecida en la Aduana por 
que se verifique la importación.

Art. 11. El Ingeniero industrial, 
en el plazo más breve posible con 
rigurosa sucesión al orden del asien
to del recibo de las declaraciones á 
que se refiere el art. 8.\ procederá 
á efectuar el análisis físico-químico 
de las sustancias enumeradas en 
ellas, á presencia, si lo desease, del 
importador ó su representante, para 
lo cual le será notificado el día y 

i hora de la operación.
El Ingeniero industrial certificará 

á continuación de aquellas, cnnsig- 
nando en un resúmen lascantidades, 
graduaciones y concepto del adeudo.

Art. 12. Con vista del análisis á 
que se refiere el articulo anterior, se 
realizará por los funcionarios admi
nistrativos de la Sección de impues
tos establecida en la aduana, la 
liquidación de lo que procede satis
facer por el impuesto correspondien
te á los artículos espresados en la 
declaración, acordándola bajo su 
responsabilidad el Jefe de la Sección.

Aceptada la liquidación por el in
troductor, verificará el pago en la 
Caja correspondiente; y hecho esto 
vanotadaenla declaración el nú
mero y referencias convenientes da 
la carta de pago relativa al ingreso, 
se autorizará la salida del articulo 
délos almacenes.

En los envaces del articulo se 
hará constar por medie de una eti- 
9ueta ó precinto que el adeudo del 
impuesto de alcoholes se ha verifi
cado, sin cuyo requisito no podrán 
salir de la Aduana ni circular libre
mente.

Dicha etiqueta expresará la fecha 
del adeudo, nombre del introductor, 
medida de cada envase, importe de 
*° adeudado graduación y calidad 

liquido; esto es, si es puro ó im
Puro, y en este último caso, inutili
zado.

Las declaraciones de importación 
alcoholes y demás líquidos espi

rituosos, una vez satisfecho el im
puesto, se remitirán a la Adminis- 
lración de Impuestos y Propiedades 

la provincia respectiva, la cual, 
^ua vez anotadas en el libro corres
pondiente, las pasará á la Interven- 
C|ón de Hacienda de la provincia 
P^ra que ejerza su misión fiscal.

Art. 13. La cantidad de alcohol 
^hioluto que contengan los líquidos 
Cornpuestos á que se refiere el pár- 
rufo tercero del articulo 1." de la ley 
^determinará por medio del alam- 
b|(lue Salieron y alcohómetro cen
tesimal de Gay Lussac.

La cantidad total de liquido im
itado se fijará por cubicación di

recta de los envases, ó por un apa
rato métrico apropiado

Art. 14. El análisis cualitativo 
de los alcoholes y líquidos espirituo
sos para determinar su pureza se 
verificará por el procedimiento de
terminado en las Reales órdenes de 
10 de Noviembre de 1887 y 10 de 
Marzo último, y las que en lo suce
sivo se dicten.

No se considerará como impuro 
el alcohol que dando reacción amí- 
lica, acuse ménos de tres milésimas 
de impureza al diafauómetro En 
caso de no satisfacer esta condición, 
será inutilizado para el consumo 
personal.

Art. 15. El exámen analítico de 
ios vinos, licores, cervezas y demás 
líquidos alcohólicos, se extenderá á 
conocer si contienen sustancias no
civas á la salud ó que los desnatu
ralicen.

En este último caso, serán deteni
dos en los almacenes de la Aduana, 
bajo la vigilancia de la Administra
ción, hasta la resolución de la Su
perioridad, á la que se dará cuenta 
por conducto de la Dirección gene
ral de Impuestos.

El tiempo que permanezcan las 
especies en la Aduana devengarán 
los derehos de almacenaje estable
cidos.

Art. 16. El reconocimiento de 
los líquidos alcohólicos embotella
dos se verificará p< r escandallo, y 
la fijación de la etiqueta de adeudo 
y análisis se realizará imponiéndola 
como precinto en cada una de las 
cajas que contengan botellas del ar
ticulo.

Art. 17. Los alcoholes y liguidos 
espirituosos y sus compuestos que 
contengan sustancias nocivas para 
la salud, serán inutilizados para el 
consumo personal, voluntaria ó for
zosamente.

Certificado por el Ingeniero indus
trial de la Sección de Impuestos de 
la Aduana que el líquido presenta 
do al adeudo es impuro y que pro
cede su inutilización, se levantará 
acta de haber notificado este resul
tado al introductor y de haberle in
vitado á inutilizarlos.

Los envases en que esten conteni
dos estos líquidos se marcarán con 
la etiqueta correspondiente.

Art. 18. El interesado ó dueño 
manifestará en término de veinti
cuatro horas si está conforme con 
que la inutilización se verifique 
desde luego, y en este casóse proce
derá á ejecutarla inmediatamente 
á presencia del Ingeniero industrial 
y Jefe de la Sección de Impuestos 
de la Aduana, con asistencia del 
introductor ó su representante, si 
asi lo exigiese, y precisamente ántes 
de la salida de la Aduana.

Los instroductores ó representan
tes de éstos satisfarán los gastos que 
ocasione la inutilización, y ésta se 
verificará con arreglo á lo determi
nado en el Real decreto de 27 de 
Octubre de 1887 y Real orden de 10 
de Noviembre siguiente, ó las que 
en lo sucesivo se dicten.

Art. 19. El introductor que no 
estuviese conforme con la liquida
ción de adeudo del impuesto podrá 
reclamar de ella en el término de 
veinticuatro horas ante el Delegado 
de Hacienda de la provincia; el cual, 
oyendo al Jefe de la Sección de Im
puestos en la Aduana é Ingeniero, 
dictará fallo de primera instancia; 

pero para entablar dicha reclama
ción será requisito indispensable 
haber satisfecho el importe del adeu
do consignaoo en la declaración 
protestada. De la resolución del 
Delegado de Hacienda podrá enta
blarse recurso de alzada en el tér
mino de diez dias ante la Dirección 
general de Impuestos, si la cuantía 
de la liquidación no excede de 1.000 
pesetas, y ante el Ministerio de Ha
cienda si excediese de dicha suma.

La resolución que respectivamen
te dicten el Ministerio ó la Dirección 
pondrá término á la vía gubernativa.

Art. 20. Cuando el introductor 
no estuviese conforme con la inuti
lización de la especie; quedará depo
sitada en el almacén especial de la 
Aduana, y se remitirá la protesta 
del introductor, acompañada de la 
muestra ó muestras délos líquidos, 
al Ministerio de Hacienda por con
ducto de la Dirección general de 
Impuestos, para que se verifique su 
análisis por el Laboratorio Central 
del Ministerio.

La resolución que dicte la Supe
rioridad por virtud de dicho exá
men será firme, y el interesado, si 
no estuviese conforme con ella, 
optará, en el caso de confirmarse 
la necesidad de la inutilización, en
tre aceptarla desde luego, ó reexpor
tar la **specie en el término de vein
ticuatro horas.

Art. 21. La inutilización volun
taria de los alcoholes se verificará 
con las mismas formalidades, ex
presadas en los artículos 17 y 18 de 
este capítulo; pero habrá de acordar
se prévia petición escrita del impor
tador ó dueño de la especie, que 
formulará ante el Jefe de la Sección 
de Impuestos de la Aduana respec
tiva.

CAPITULO III 
Fabricación.

Art. 22. Los fabricantes de alco
holes, aguardientes y líquidos espi
rituosos, asi como los compuestos 
de éstos que marquen más de 19* 
centesimales, bien tengan ó hayan 
tenido en acción fábricas antes de 
la promulgación de la ley, bien se 
propongan establecerlas desde 1m 
publicación de la misma, quedan 
obligados á presentar al Adminis
trador de Impuestos y Propiedades 
de la provincia ó al Administrador 
subalterno de Hacienda del partido 
á que pertenezca el pueblo en que 
radique el establecimiento fabril, 
antes de ejercer la industria estos 
últimos y en el término de quinto 
dia desde la publicación de esta ley 
los primeros, una declaración jura
da por duplicado, comprensiva de 
los datos siguientes:

A. Fabricantes de líquidos al
cohólicos procedentes de primeras 
materias distintas del zumo de la 
uva y residuos de la vinificación:

1 .’ Nombre, apellidos y domici
lios del industrial.

2 .® Nombre del propietario del 
local y aparatos de explotación de 
la industria.

3 ." Industria que se propone 
jercer, pueblo y local donde está ó 
ha de estar establecida.

4 .° Aparatos destiladores y rec
tificadores, su procedencia, sistema 
y capacidad de las calderas y colum
nas, nombre del constructor.

5 .° Nombre, clase y procedencia 
de origen de la primera materia que 
emplea ó ha de emplear.

. 3
6 / Cantidad de liquido alcohó

lico que se propone obtener por dia 
de trabajo de doce horas, gradua
ción y cantidad de primera materia 
empleada para obtenerlo.

7 .° Periodo de tiempo durante 
el cual ha de funcionar la fábrica, 
con expresión de las horas de tra
bajo diario y si éste se hace también 
de noche.

8 .° Situación de los locales de 
almacenamiento y expendíción del 
producto elaborado con relación al 
resto de las dependencias de la fá
brica y á las construcciones colin
dantes.

9 .° Manera de utilizar las vina
zas ó residuos de la destilación, bien 
sea para abonos ó para alimentación 
de ganados, y sistema que se propa- 
nen emplear para neutralizar las 
malas consecuencias que pueden 
tener para la higiene los vertederos 
de las mismas cuando no se utilizan.

El fabricante consignará á conti
nuación que se obliga á permitir la 
entrada en la fábrica y en todas las 
demás dependencias de ésta á cual
quier hora del dia y de la noche, 
si en éstas fanciona la fábrica, á los 
Agentes de la Administración, y á 
facilitarles los datos que estimen 
necesarios, prévia presentación de 
la credencial que les acredíte en el 
ejercicio de su cargo.

B. Fabricantes de líquidos alco
hólicos procedentes del zumo de la 
uva, ó residuos de la vinificación.

Redactarán su declaración con 
arreglo á la del grupo A, determi
nando en la regla 5.a si destilan vi
nos ú orujos y si éstos son ó no de 
cosecha propia, consignando en la 
regla 4.a si los aparatos para la 
destilación son propios ó ajenos.

C. Fabricantes de licores anisa
dos, barnices, lacas, enocianina, 
vinagres, pólvoras, fulminantes, éte
res ú otros productos aplicables á la 
industria, ciencias, artes, medicina, 
farmacia y veterinaria.

Consignarán los datos á que se 
refieren las reglas 1/ á 3.a del grupo 
A. Expresarán lo clase del producto 
que se proponen obtener.

Cantidad y clase de alcohol que 
han de emplear durante un mes de 
trabajo.

Local para la venta del producto 
elaborado.

Si empleasen alambiques, mani
festarán el sistema, capacidad y 
procedencia de los mismos.

Formularán igual declaración á 
la consignada en el último párrafo 
de dicho grupo.

D. Rectificadores de líquidos al
cohólicos con aparato fijo ó portátil.

Consignarán los mismos datos 
que los del grupo A, expresando 
además si trabajan por cuenta pro
pia almacenando y vendiendo los 
productos de la rectificación, ó si lo 
efectuán por encargo y cuenta ajena.

Art. 23. La Administración, una 
vez anotada en el libro correspon
diente la declaración presentada por 
el industrial, devolverá la duplicada 
al solicitante con el sello y recibí 
consiguientes, y la pasará al Inge
niero industrial de la región; enten
diéndose concedida la autorización 
provisional con el cumplimiento de 
los expresados requisitos.

El Ingeniero informará brevemen
te acerca de la misma, y el cómputo 
del impuesto se ajustará interina
mente á los datos de la declaración.
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Dicho Ingeniero se personará lo 

ántes posible en la fábrica para com- ¡ 
probar los datos producios en las 
declaraciones, dando parte de su resul- 1 
tado y sellando los aparatos y órganos 
que deban serlo.

Verificada la visita se confirmará el 
cómputo respectivo del impuesto.

Si de la comprobación resultasen 
tales diferencias que permitiesen su
poner intento de defraudación, se 
instruirá el oportuno expediente para 
imponer y exigir las responsabilida
des que procedan.

Si las diferencias fuesen leves, ó en 
todo caso no acusasen intento delibe
rado de defraudar, se invitará al inte
resado á aceptar el cómputo del im
puesto que proceda con arreglo al 
informe pericial; y si fuese aceptado 
por el fabricante, se consignará así 
oficialmente sin ulterior procedi
miento.

Art. 24. Al verificar la comproba- ; 
ción en las fábricas comprendidas en 
el grupo A, se tendrá en cuenta por 
el Ingeniero el rendimiento en alcohol 
puro que puede obstenerse de la to
nelada métrica de primeras materias 
empleadas, con arreglo al cuadro que 
acompaña á este reglamento, modifi- 
cable según los adelantos de las cien
cias, nuevas materias que se utilicen 
y estado de las actualmente emplea
das. ,

Art. 25. Sí la materia indicada 
por el fabricante no estuviese com
prendida en dicho cuadro, el Ingenie
ro procederá á determinar por asimi
lación el rendimiento en alcohol por 
el estudio sacarimétrico y consiguien
tes experimentos que realice con la 
especie, consultando el resultado con 
el Ministerio de¡Hacienda por conduc
to de la Dirección general del Impues
tos, paralo cual acompañará las mues
tras consiguientes.

El Ministerio, oyendo al Laborato
rio Central, resolverá en definitiva 
respecto á la forma y circunstancias 
con que ha de figurar, adicionada al 
cuadro de que se hace mérito.

Siendo variable la cantidad de agua 
y de materia azucarada contenida en 
una misma primera materia, según el 
suelo en que haya sido cultivada, ma
durez, desecación y otras circunstan
cias, el fabricante está obligado á 
permitir que por el Ingeniero se tome 
la cantidad necesaria del mosto fer
mentado para someterla a< oportuno 
análisis.

Art. 26. También tendrán en cuen
ta Sos Ingenieros el conjunto del ma
terial de explotación, sus dimensiones, 
especialmente las del macerador si lo 
hubiese, sistema de sacarificación y 
densidad de los mostos; sistema, ca
pacidad y modo de funcionar del 
aparato y columnas destilatorias ó 
rectificadoras, fijándose particular
mente en los tubos y llaves de retrogra- 
dación de líquidos y vapores si los hu
biese, asi como en el tiempo de tra
bajo diario y total de la fabricación.

Art. 27. En las fábricas del grupo 
B tendrá muy en cuenta el sistema, 
capacidad y marcha del aparato des
tilatorio; la riqueza media alcohólica 
de los mostos ó vinos de la región; el 
rendimiento en alcohol puro de cada 
100 kilógramos de orujos y residuos 
de la vinificación, y la duración del 
trabajo diario y total de la fábrica y 
modo de dirigir la destilación.

. Art. 28. En las fábricas del grupo

C, que emplean alambiques, y en las 
del grupo D, fijará especialmente su 
atención en el sistema y capacidad del 
aparato destilatorio ó rectificador; en 
la fueiza ó graduación alcohólica de 
las flemas empleadas, y en la dura
ción del trabajo diario y total de la 
fábrica.

Art. 29. Dos aparatos destilatorios 
ó rectificadores deben estar siempre 
conformes con la disposición dada á los 
mismos por su constructor, no pu- 
diendo agregarse anillos que aumenten 
su capacidad.

En las calderas y columnas destila
doras ó rectificadoras se marcarán, en 
caracteres muy visibles con arreglo al 
alfabeto de que disponga la Adminis
tración, las dimensiones de longitud, 
latitud ó diámetro de las mismas.

No podrá babei en el local aparato 
ú órgano alguno que, aparentando uso 
distinto, pueda permitir la retrograda- 
ción de los líquidos ó vapores alcohó
licos.

Art. 30. Cumplidos los expresados 
requisitos, el industrial podrá desde 
luego dar principio á sus operaciones, 
prévio aviso al Administrado" subal
terno del partido del día en que da 
comieszo á ellas.

Art. 31. Los fabricantes darán par
te asimismo al Administrador subaj- 
terno de Hacienda del partido del día 
en que cesa en la destilación.

Art. 32. Las Admit-istraciones su
balternas tendrán al corriente al In
geniero de la región, de los avisos que 
reciban, tanto de dar principio las des
tilaciones como del cese de las mismas.

Art. 33. Los individuos que hagan 
destilar ó rectificar los vinos o mostos 
de su propiedad, ó que adquieran en 
los establecimientos de los refinadores 
fijos ó en los de aparato móvil, partí- 
ciparán á la Administración la canti
dad que hayan entregado, la recibida 
del rectificador, la fecha de salida de 
los caldos y de recepción del producto 
de la rectificación ó destilación, nom
bre y residencia habitual del dueño 
del aparato destilador ó rectificador y 
graduación del producto rectificado.

Los que destilen caldos de su pro
piedad, no pedrán vender el producto 
de la destilación dentro del local, en 
que se lleve á cabo durante el periodo 
de tiempo en que aquélla se efectúe.

Art. 34. Los rectificadores ó desti
ladores que empleen aparatos conti
nuos petenecientes al grupo D, partici- 
rán á la Administración si trabajan 
por cuenta propia, las partidas de mos
tos, flemas ó vinos que adquieran, y la 
graduación alcohólica que tengan al 
tiempo de su adquisición; si trabajasen 
por encargo y servicio del publico, las 
que reciban de cada particular, expre
sando el nombre y domicilio de éstos, 
la cantidad de líquidos que sean de su 
propiedad y la del producto obtenido 
en la operción fabril con la graudación 
que corresponda.

Art. 35. El fabricante que no es
tuviese conforme con la clasificación 
hecha por el Ingeniero, bien por la 
cantidad ó graduación, bien por la 
calidad de los productos objeto de la 
fabricación, podrá entablar recurso sin 
suspender el trabajo de la fabrica, por 
conducto del Administrador, ante el 
Delegado de Hacienda de la provincia, 
haciendo las alegaciónes facultativas 
que estime convenientes á su derecho.

La Delegación de Hacienda, oyen
do al Ingeniero de la región, dictará

acuerdo de primera instancia, prévio 
nuevo reconocimiento si lo estimase 
necesario, con asistencia é interven
ción, si así lo deseara el interesado, 
de la persona facultativa que al mismo 
represente ó designe.

Contra el acuerdo de la Delegación 
pe drá entablarse recurso de alzada ante 
la Direóción general de impuestos, la 
cual dictará acuerdo, biea con vista de 
de los datos que resulten del expedien
te, bien prévio nuevo reconocimiento 
que efectuará el Ingeniero de la Direc
ción.

Art. 36. Si de la comprobación 
resultase infundada la pretensión del 
reclamante, serán de cuenta de éste 
los gastos de viaje y dietas que hubiese 
devengado el Ingeniero de la Admi
nistración.

Art. 37. El fabricante que tenga 
necesidad de suspender las operaciones 
de su fábrica, bien por terminación del 
periodo del tiempo que tenia declarado, 
bien por inutilización de aparatos ú 
órganos esenciales para la fabricación, 
incendio, inundación, traspaso ó venta 
de la fábrica, dará conocimiento de 
ello por escritola Administrador de Im 
puestos y Propiedades de la provincia, 
ó al Subalterno de Hacienda del par
tido.

Este lo pondrá inmediatamente en 
conocimiento del Ingenieron de la re
gión, para que en el plazo más breve 
posible proceda á la comprobación del 
hecho ó al precinto de los elementos 
base de la fabricación.

En caso de no poder verificar la 
comprobación el Ingeniero por no ha
llarse en disposición de acudir á la 
fabrica, podrá realizar provisionalmen
te el precinto el Inspector de partido.

Si la suspensión fuese temporal por 
rotura ó inutilización de aparatos, se 
estimará la rebaja que deba concederse 
de la cantidad de producción fijada.

Art. 38. Las fábricas del grupos, 
las del B que empleen aparatos conti
nuos y las del D con aparatos fijos, 
no podrán tener comunicación inte
rior del local en que se encuentren los 
aparatos destilatorios con los almace
nes donde se guarden los productos 
fabricados ni con el despacho de venta.

Art. 39. Ningún industrial podrá 
efectuar recomposiciones en los apara 
tos destilatorios ni en los depósitos 
sin prévio aviso á la Administración 
subalterna de Hacienda del partido.

Tampoco podrá poner en acción 
éstos, una vez recompuestos ó refor
mados, sin dar parte á la Administra
ción subalterna.

En uno y otro caso, la Administra
ción lo participará al Ingeniero de la 
región, el cual se personará lo más In
mediatamente que sea posible en la 
fábrica para practicar la comprobación 
debida de la reforma y de los efectos 
que é»ta pueda ejercer en la pro
ducción, y por tanto en el cómputo del 
impuesto.
Destiladores y RectijicadoTes con Aparatos 

Portátiles
Art. 40. Todo el que posea un apa

rato portátil destinado á la destilación 
ó rectificación de líquidos alcohólicos, 
está obligado á presentar antes de em
pezar al ejercicio de sra industria en la 
Administración de impuestos y Pro
piedades de la provincia ó en la subal
terna de Hacienda del paitido á que 
pertenezca ¡a localidad enquehabitual- 
mente resida, una declaración dupli
cada expresando el nombre y residen

cia del propietario ó tenedor del apa. 
rato, procedencia de éste, pueblos en 
que ha de funcionar el alambique, su 
clase y el tiempo que se propone ejer. 
cer la industrial.

Art. 41. La Administración reg. 
pestiva anotará dicha declaración en 
un libro registo especial de esta clase 
de aparatos, fijando al alambique un 
número de orden, y acto seguido pa
sará la declaración de alta al Ingenie
ro de la región.

Este fijará, prévio el examen cor- 
respondientj , la cantidad de alcohol 
absoluto que el alambique pueda pro
ducir en doce horas de trabajo comí- 
nuo; hará fijar en el aparato el nú
mero que le corresponda y el nombre 
de los pueblos en que ha de funcio
nar, y expedirá al tenedor una auto
rización para fabricar durante el año 
económico corriente, con la cual podrá 
dar comienzo á su industria, prévio 
el pago del impuesto.

Este se verificará por meses anti
cipados, y el importe se fijará con 
arreglo á la cantidad de alcohol que 
pueda obtenerse destilando ó rectifi
cando zumo de uvas en el plazo de 
treinta días, á doce horas de trabajo.

Art. 42. Los dueños de aparatos 
portátiles están obligados á compañar 
á cada uno de éstos el permiso de 
funcionamiento y circulación, el reci
bo del pago del impuesto de consumo 
correspondiente al mes y el de la 
contribución industrial. Unos y otros 
pueden serle exigidos, y están obliga
dos, á presentarlos en el acto á cuan
tos dependientes de la Autoridad los 
reclamen.

Art. 43. Todo aparato portátil que 
no esté autorizado para funcionaré 
que carezca de los requisitos determi
nados en el artículo 40, permanecerá 
precintado y bajo la vigilancia de la 
Administración en el domicilio del 
industrial ó del propietario.

Al trasladarlos de un partido admi
nistrativo á otro se hará registrar el 
alta y bajo en ambos.

Inutilización de alcoholes tj líquidos es
pirituosos

Art. 44. Los alcoholes y líquidos 
espirituosos y sus compuestos que 
contengan sustancias nocivas parala 
salud serán inutilizados para el con
sumo personal, voluntaria ó forzosa
mente, donde quiera que se encuen
tren. .

Art. 45. Los fabricantes que de
seen que loa líquidos de que sean 
poseedores se inutilicen para el con
sumo personal, harán la oportuna 
declaración solicitándolo al AdminiS' 
trador subalterno de Hacienda del 
partido correspondiente, expresando 
la clase, cantidad y graduación d0 
aquéllos, y exhibiendo la autorización 
ó patente de fabucante, comerciante o 
importador.

Art. 46. Pasado la declaración a* 
Ingeniero, éste, prévio conocimiento 
al industrial de la clase y cantidad de 
las sustancias que han de empl0ar6e 
para la inutilización y el día en qu0 
haya de efectuarse, se personará en 
el local de Ja fabrica ó almacén, y 
procederá á verificar la operación a 
presencia de aquél ó b u represen
tante.

Art. 47 Las sustancias que deben 
emplearse para la inutilización de lo 
líquidos expresados, serán de tal na
turaleza que impidan la revivificación
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los mismos, inutilizándolos para 

e! consumo personal, pero que per
mita pue-’an ser empleados, sin nece
sidad de rectificación, para usos me
ramente industriales.

Los gastos de inutilización de los 
líquidos serán de cuenta de los due
ños, comprendiendo entre éstos los 
de locomoción del Ingeniero que ha 
de verificarlo, si no se hallase para 
otros objetos en la localidad en que 
haya de hacerse la operación.

A los envases que contengan líqui
dos inutilizados se les adherirá una 
etiqueta expresando esta condición, 
la cual conservarán en los depósitos 
y despachos de venta.

Art. 48. Los Ingenieros y Agentes 
de la Administración que al verificar 
con cualquier, motivo visita en las 
fábricas tuviesen conocimiento de la 
existencia en las mismas de alcoholes 
ó líquidos espirituosos impuros, lo 
pondrán en conocimiento do la Admi
nistración subalterna del partido in- 
meditamente.

Esta lo participará al Ingeniero si 
no fuese éste el que hubiese hallado 
los líquidos de que se trata.

En uno y otro caso, el Ingeniero 
dispodrá la inutilización, que se veri
ficará. en los términos que establecen 
los artículos 44 al 47 de este capitulo, 
procediéndose en lo demás conforme 
determinan los artículos 17 y 18 del 
capitula relativo á importación.

En tanto que esta operación tiene 
lugar, el Agente de la Administración 
que descubra la existencia de los lí
quidos impuros, procederá á precintar 
las vasijas que los contengan, exten
diendo de ello acta correspondiente.

CAPITULO IV
Fabrica-ción.-Intervención administrativa

Art. 49. Todo fabricante de al
coholes, sea cualquiera lo forma de 
las comprendidas en los grupos A á 
la D del capitulo anterior, está obli 
gado á llevar un libro, cuyas hojas 
estarán rubricadas y selladas por el 
funcionario correspondiente de la 
Administración subalterna de Hacien
da del partido, en el cual anotará 
diariamente el número de litros de 
alcohol que elabore y sus graduacio
nes; no pudiendo dejar de hacer dicha 
anotación bajo ningún pretexto.

Art. 50. Todo fabricante de alcoho
les está obligado á poner en conoci
miento de la Administración subalter- 

de Hacienda del partido, en fin de 
cada semana, el número de hectolitros 
de alcohol elaborado durante dicho 
período y sus graduaciones, y el que 
le resulta de existencia con arreglo al 
libro Diario de que trata el artículo 
anterior.

Art. 51. La Administración subal
terna de Hacienda del partido llevará 
cueuta á cada fabricante ó cosechero 
establecido en cualquier de los pueblos 
de la demarcación respectiva de los 
alcoholes y líquidos espirituosos que 
elabore.

Como primera partida de cargo se 
fijará el número de hectolitros de cada 
graduación que existan en la fábrica ó 
depósito de cosechero al hacerse al 
aforo general el día de la implantación 
del impuesto.

Sucesivamente irán anotando las 
Partidas que cada fábrica elabore se- 
^analmente según los partes que fa- 
cilíte al efecto.

Como partida de data, se harán 

constar: 1.° un 2‘59 por 100 por derra
mes é inutilizaciones: 2.°, las cantida
des que haya dado al consumo, previo 
jago del impuesto: 3.°. las que haya 
entregado á otros fabricantes ó rectifi
cadores de alcoholes, una vez satisfe
cho también el impuesto.

Art. 52. La Administración verifi
cará, siempre que lo estime convenien
te, un aforo de comprobación en cada 
ábrica. Las partidas de cargo se jus
tificarán con los partes semanales de 
elaboración, libro Diario y con las ac
ias ele aforos realizados anteriormente.

Las partidas de data se comproba
rán con los documentos que justifiquen 
el pago del impuesto correspondiente 
á las cantidades de líquido dadas al 
consumo ó á transformaciones del 
jroducto, y con el abono por derra
mes é inutilizaciones.

Las diferencias que resulten no jus
tificadas se considerarán elaboraciones 
'raudulentas, y sujetas á las responsa- 
nlidades que establece este regla
mento.

Art. 53. Cuando surjan dudasacer- 
ca del aforo, se sobrellevará el alma
cén, hasta que se realice un afora pe
ricial.

Art. 54. Ei pago del impuesto á la 
Hacienda se verificará por meses, in
gresándose el adeudo correspondiente 
á las cantidades que se hayan dado al 
consumo ó las que hayan salido de la 
fábrica, bien para otras en que se rec
tifiquen los líquidos, bien para desti
narlos á otias elaboraciones.

Los dueños de aparatos rectificado
res y los que transformen los líquidos 
en otra clase de productosespirituosos, 
no tendrán quehacer nuevos abonos, 
siempre que justifiquen que los espi
rituosos que emplean como primeras 
materias han adeudado y satisfecho el 
impuesto á la salida de las fábricas 
donde tuvo lugar la primera elabora
ción.

CAPITULO V.
Adeados á plazo.

Art. 55. Para el pago de los adeu
dos por el impuesto especial de que 
trata este reglamento, la Hacienda 
podrá conceder plazo á los importa
dores y fabricantes.

Para optar á este beneficio será 
condición precisa que al solicitante se 
halle avecindado en la población y 
matriculado para el pago de la con
tribución industrial en un concepto 
de la misma que la autorice para ve
rificar operaciones de importación, ó 
en concepto de fabricante con esta 
blecimiento compuesto de aparatos 
fijos.

Art. 56. Solo podrá autorizarse el 
pago á plazos en la forma siguiente:

ADEUDOS DE IMPORTACION
De 1000 pesetas á 5000 . . 15 dias. 
De 5001 á 10.000. . . . 30 id. 
De 10.000 en adelante. . . 45 id.

ADEUDOS DE FABRICACION
De 500 pesetas á 1000 . . 15 dias. 
De 1001 á 3000....................  30 id.
De 3001 á 5000. . ... 45 id» 
De 5001 en adelante. . . . 90 id.

Art. 57. La Administración admi
tirá letras ó pagarés á los plazos mar
cados, siempre que dichos documen
tos los garanticen á entera satisfacción 
de los Administradores de Impuestos 
y Propiedades de las provincias por 
lo que respecta á los adeudos por im

portación, y de los Administradores 
subalternos de Hacienda por 'o que 
atañe á los adeudos por fabricación 
del partido, dos casas de comercio ó 
de arraigo por lo ménos de la capital 
respectiva.

También podrán admitirse prévia 
consignación de fianza en valores del 
Estado, á los tipos legales para este 
efecto depositados en la Caja de De
pósitos ó Sucursales de esta en las 
provincias.

Art. 58. Los que pidan plazo reu
niendo las condiciones exigidas, pre
sentarán en la Administración respec
tiva, á la vez que la liquidación del 
adeudo, factruas duplicadas con las 
letras ó pagarés garantizados en for 
ma.

Si la Adminishación estuviese con
forme, acordará la admisión y dará 
orden escrita á quien corresponda 
para que se permita introducir ó dar 
al consumo las especies.

Art. 59. Los ingresos hechos por 
medio de pagarés ó letras se conside
rarán para Ies efectos de la recauda
ción del impuesto como verificados en 
metálico.

Los Administradores pasarán á la 
Sucursal del Banco de España con el 
talón de cargo las letras ó pagarés 
admitidos, con la firma del Adminis
trador, precedida de la antefirma 
«admitido bajo mi responsabilidad», 
ó «por virtud de fianza, según res
guardo de depósito».

Art. 60. Por virtud del talón de 
cargo, acompañado de la letra ó paga
ré, se formalizará el ingreso en caja, 
expidiéndose la carta de pago corres
pondiente.

Las Sucursales harán efectivas las 
letras ó pagarés á su respectivo ven
cimiento.

Art. 61. Si las letras ó pagarés no 
fuesen hechas efectivas á su venci
miento, se procederá contra el otor
gante y sus fiadores, con arreglo al 
reglamento de procedimiento ejecuti
vo vigente, exigiéndose el interés de 
demora.

Si la garantía consistiese en depó
sito de valores, prévio requerimiento 
al interesado por término de veinti
cuatro horas, se procederá á la venta 
de los efectos en que consista con las 
formalidades establecidas, devolvién
dose al interesado el sobrante, des
pués de satisfecho el descubierto, 
gastos, costas y el interés de demora 
correspondiente al tiempo transcurri
do desde el vencimiento.

CAPITULO VI
Fabricación.—Adeudo por cómputo 

de elaboración reconocida.
Art. 62. Los fabricantes de cual

quiera de los grupos A á la D ú que 
se contrae el capítulo de fabricación 
y cosecheros que en grande ó pequeña 
escala verifique elaboración de aguar
dientes, una vez conocido por el exá- 
men facultativo que realice la admi
nistración en sus fábricas y estableci
mientos de elaboración, podrán ser 
relevados de la fiscalización adminis
trativa á que se contraen los capítulos 
3.' y 4.-, siempre que garanticen a la 
Administración el adeudo del cómpu
to del impuesto que les resulte por 
los elementos de que dispongan, he
cha deducción de un 10 por 100, en 
compensación de los gastos que la 
intervención administrativa habría de 
originar á la Hacienda.

La cantidad reconocida se abonará 
á la Hacienda por meses anticipados, 
cesando de disfrutarse este beneficio, 
y restableciéndose la fiscalización si 
el fabricante dejase de satisfacer una 
mensualidad, prévio requerimiento 
por un plazo de diez días, y quedando 
no obstante, obligado á satisfacer la 
total cuota aceptada, que en su caso 
le sería exigida por vía ejecutiva de 
apremio.

La dispensa de la intervención ad
ministrativa no impide que la admi
nistración siga ejerciendo sobre los 
establecimientos expresados la vigi
lancia facultativa y fiscal conveniente, 
para evitar así la elaboración de alco
holes nocivos á la salud, como el que 
á ía sombra de la concesión se amplíe 
la fabricación á términos superiores á 
los que hayan servido de base al cóm
puto reconocido.

Art. 63. Para obtener la concesión 
de esta facultad se instruirá un expe
diente por cada fábrica en que se de
muestre, en virtn I del acta levantada 
por el Ingeniero de la región, el nú
mero de elementos que el fabricante 
utilice para la fabricación y demás 
circunstancias, y la liquidación del 
impuesto asignable.

A dicha acta, en que constará la 
conformidad del interesado, acompa
ñará la petición del mismo y obliga
ción de satisfacer el impuesto en la 
forma y plazos que expresa el artículo 
anterior.

Las concesiones expresadas no sur
tirán efecto hasta que recaiga sobre 
ellas la aprobación de la Dirección ge
neral de Impuestos, si el montante 
del impuesto á satisfacer no excede 
de 1000 pesetas, y del Ministerio de 
Hacienda si excediera de dicha canti
dad.

Art. 64, En los casos á que se re
fiere este capítulo, el recargo munici
pal se devengará en igual forma que 
la cuota del Tesoro, comprendiéndose 
en la liquidación; pero otorgándose 
por el interesado obligación por sepa
rado, que servirá al Ayuntamiento 
para hacer efectiva su parte de cuota 
en los términos establecidos.

Como al Ayuntamiento correspon
de tan solo el percibo del recargo que 
la ley autoriza sobre los líquidos que 
se consuman en la localidad, al rea
lizar la liquidación respectiva al recar
go, se tendrá en cuenta, prévia decla
ración del fabricante, la cuantía del 
líquido que destina al consumo de 
aquella, quedando reservado al Ayun
tamiento su derecho para vigilar si el 
fabricante falta á su compromiso.

CAPITULO VII

Patentes de eocpendición.

Art. 65. Con arreglo al art. 4.° de 
ley, todo expendedor al por menor de 
alcoholes, aguardientes ó licores, debe 
proveerse de una patente especial que 
le habilite para la venta.

Art. 66. Las patentes expresadas 
se dividirán en las clases siguientes:

Y se obtendrán, con 
tarifa siguiente:

1.a . 500 pesetas. 7.a
2/ . 400 id. 8.a
3.a . 300 id. 9.a
4.a . 200 id. 10.
5.a . 100 id. 11.
6.a . 75 id. 12.

. . 50 pesetas
. . 25 id.
• • 20 id.
. - 15 id.
- - 10 id.
• . 5 id.
arreglo á la
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6
Tarifa la clasiñcacion de en venta de alcoholes.

CLASE DE ESTABLECIMIENTOS DE VENTA DE ALCOHOLES.

Cafés, fondas, casinos y almacenes en que se venden al 
por menor, aunque también se venda al por mayor, . 

Restaurants, colmados, establecimientos donde se venden 
fiambres finos, tiendas llamadas de montañeses . . . 

Tiendas de ultramarinos ó comestibles y demás en que 
se venden al por menor solamente aguardientes, lico
res, bien sea por botellas ó litros................................. 

Tabernas, bodegones, figones, tiendas de abacería en que 
se venden por copas, paradores, mesones................. 

Puestos fijos para la venta en férias y mercados, ventorri
llos en los extraradios de las poblaciones.................

Madrid, Barcelona, 
Valencia, Sevilla, Mála

ga, Coruña, Bilbao.

Las demás capitales 
de provincia 

y poblaciones mayores 
de 20.000 habitontes, 

ó de 12.000 
si son puertos de mar.

Poblaciones 
de 12.001 á 20.000 

habitantes 
y puertos de mar de 

S.ooi á 12.000

Poblaciones 
de 8.001 á 12.000 

habitantes 
y puertos de mar de 

4.001 á 8.000

Poblaciones 
de 4.000 á 8.000 

habitantes.

Poblaciones 
menores de 4,000 

habitantes.

500 400 300 200 100 50

300 200 100 75 50 25

200 100 75 50 25 15

50 25 20 15 10 10

25 20 15 10 5 5

NOTA.—En caso de establecer el despacho de venta en local separado de las habitaciones de los mesones ó paradores, aunque tenga comunicación se considerará como 
tienda de venta al por menor de las comprendidas en el concepto anterior. , , , i i ± -u •' • j t- ■ i t ,

Los dueños de paradores ó mesones que vendan aguardiente, alcohol y licores están obligados á inscribirse en la matricula de contribución industrial en clase y taníaque 
les autorice para la venta de dichos artículos. 

Art. 67. Dichas patentes se halla
rán de venta en las expendedurías de 
efectos timbrados.

Art. 68. Todo individuo que es- 
blezca ó tenga establecida alguna de 
las industrias comprendidas en la ta
rifa anterior adquirirá de las expende- 
duiías expresadas la patente que le 
corresponda, según la forma en que 
realice su industria, y se presentará 
con ella en la Administración de Im
puestos y Propiedades de la provincia 
ó en la Subalterna de Hacienda del 
partido. Una ú otra dependencia, una 
vez comprobado con la matrícula de 
la contribución industrial, ó por los 
demás medios que estime conducen ■ 
tes, que la patente que presenta es 
la que corresponde, procederá á au 
torizarla con la firma y sello corres
pondientes, anotando en ella el nom
bre del interesado, población dmda 
ejerce la industria, clase de ésta y lo
cal donde se halla el establecimiento.

Dichas patentes son anuales, y no 
sirven más que para el individuo, es
tablecimiento y pueblo que las mismas 
expresen.

Art. 69. Formalizadas por la Ad
ministración respectiva los interesa
dos las presentarán al Alcalde del 
pueblo en que se halle situado el esta
blecimiento para que sirven, con obje 
to de satisfacer el recargo municipal 
que el Ayuntamiento hubiera acordado 
imponer dentro del máximun de 100 
por 100 que autoriza el art. 2.°de la ley.

Art. 70. Los Gobernadores civiles, 
los Alcaldes y las demás Autoridades 
á quienes compete otorgar licencias 
para la apertura, establecimiento ó 
fijación del local de industrias que 
tengan relación con la venta de alco
holes, aguardientes ó licores, no las 
concederán sin que el solicitante pre
sente la oportuna patente que le auto
rice para realizar las ventas.

Art. 71. Todo expendedor de alco
holes, aguardientes ó licores, cual
quiera que sea la forma en que realice 
la venta, tendrá obligación de colocar 
la patente que le autoriza para ello 
en sitio que esté á la vista del público.

Art. 72. Los inspectores del par
tido, ál girar las visitas á los pueblos 
del mismo, comprobarán si todos los 
establecimientos en que se expenden 
alcoholes, aguardientes ó licores, se 
hallan provistos de la patente que 
corresponde; y en caso de no estar
lo, levantarán un acta ante dos tes- 
íjáoB, y envista de ella, pedirá al Al
calde de la población que disponga la

clausura del establecimiento, si éste 
uese exclusivo para la venta de di

chos artículos, y que sean retirados de 
a venta pública éstos, si además se 

expendiesen otros para la expendición 
de los cuales tuviese el industrial au
torización competente.

A parte de esto, instruirán en el 
acto expediente de defraudación con
tra el industria! y el Alcalde que re
sultase estarla consintiendo, propo
niendo contra uno y otro las respon
sabilidades oportunas conforme á esta 
Instrucción.

Pasarán también copia del acta le
vantada á la Administración principal 
ó subalterna respectivas, y estas, una 
vez que resulte que se ha estado ve
rificando la venta de alcoholes, aguar
dientes ó licores sin la autorización 
competente, pasarán la orden oportu
na al Agente ejecutivo de la zona ó 
partido con objeto de que compela 
por la via de apremio al industrial á 
obtener la patente que le haya corres
pondido.
" Al comprobar que el interesado se 
halla provisto de patente y que ésta 
es la que corresponde según la forma 
en que realice la venta, ios Inspecto
res de partido firmarán en la expre
sada patente haber verificado ambas 
comprobaciones.

CAPITULO VIII
Devolución de derechos.

Art. 73. Para reclamar la devolu
ción del 80 por 100 del impuesto que 
con arreglo al art. 5.° de la ley puede 
devolverse á los que exporten para el 
extranjero óUltramar alcoholes, aguar
dientes ó licores, se observarán las 
reglas siguientes:

1.a Sólo tendrán derecho á la de
volución del 80 por 100 del impuesto 
que hayan satisfecho dichos espíritus, 
los que se hallen matriculados para 
los efectos de la contribución indus
trial, como fabricantes, comerciantes 
y especuladores, en clase que les auto
rice á verificar operaciones de ex
portación.
k 2.a La exportación sólo podrá tener 
lugar por las Aduanas relacionadas en 
el art. 4.° de este Reglamento.

3.a La graduación máxima para 
el efecto del abono de derechos á cada 
especie de las enumeradas en este 
artículo será la determinada en el 
cuadro de graduaciones alcohólicas de 
las diversas clases de líquidos espiri
tuosos que son objeto del comercio en 

rior económica de la provincia de 
Ultramar de que se trate.

Art. 78. La justificación de pér
dida de la especie|en curso de trans
porte se verificará por los medios 
que el Código mercantil establece 
para la justificación de esta clase de 
averias.

Art. 79. Cuando ultimada la ex

general, que acompaña á este Regla- i 
mentó.

Art. 74. Todo el que con las con
diciones expresadas en el artículo an- 1 
terior solicite la devolución á que el 
mismo se refiere, presentará en la 
Sección de Impuestos, establecida en 
la Aduana por que haya de tener lu
gar la salida de la especie una decla
ración duplicada, expresando la clase 
y procedencia de los líquidos, la gra
duación alcohólica de éstos, el lugar 
en que haya pagado el impuesto, el 
número de litros á que asciende la 
partida de exportación, y el punto á 
que se destina la especie en el ex
tranjero ó Ultramar.

Art. 75. Recibida la declaración y 
presentada la remesa en los almacenes 
de la Aduana, el Ingeniero industrial, 
al cual se pasará la declaración, proce- 
deiá á verificar el análisis de los líqui
dos, ajustando la operación al proce
dimiento que para igual examen se 
establece en el art. 9.” de este Recla- 
msnto.

Art. 76. Certificado por el Inge
niero el resultado de análisis, la Sec
ción de Impuestos esblecida en la 
Aduana practificará la liquidación del 
importe de lo que proceda abonar en 
su dia por la devolución de que se 
trata.

Acto continuo dará conocimiento 
de ella al interesado previniéndole la 
obligación de justificar en el tér
mino de dos meses si se trata de una 
remesa al extranjero, y de cuatro si 
ésta es destinada á Ultramar, la im
portación de la misma en el país de 
su destino, ó la pérdida en curso de 
transporte.

Los fabricantes que hallándose 
acogidos á la forma de satisfacer el 
impuesto que expresa el cap. 6.- soli
citen devoluciones, no podrán obte
ner en ningún caso el reintegro de 
una suma superior al importe del 80 
por 100 de la á que ascienda, el dere
cho que satistagan por virtud del 
cómputo de elaboración que tengan 
reconocido.

cer efectiva
pedición pretenda el interesado ha

la cantidad á que as
cienda los derechos que han de 
devolverse, se instruirá expediente 
compuesto de los documentos si- 
guienles.

1 .* Copia certificada de la decla
ración de exportación de la especie, 
insertando el análisis y liquidación 
de devolución de derechos.

2 .° Copia certificada del docu
mento que acredite que el reclaman
te se hallaba facultado para verifi
car operaciones de exportación.

3/ Certificación de la Aduana 
por donde fué exportada la especie, 
expresiva de la salida del buque en 
que se hizo la remesa.

4 .* Copia del atestado de impor
ción en el punto de destino, ó deja 
justificación para demostrar su per
dida en curso de transporte.

Las expresadas certificaciones se
rán expedidas á instancia de parte 
con referencia á los datos del expe
diente que obre en la Sección de 
Impuestos establecida en la Aduana 
respectiva. .

Art. 80. Formado el expediente 
tn los términos establecidos en et 
artículo anterior, se remitirá á & 
Dirección general de Impuestos, la 
cual acordará la devolución si su 
importe no excede de 1.000 peseta5? 
y en caso contrario lo elevará a 
Ministerio para su resolución. ,

Art. 81. Las devoluciones se 
putarán al concepto de minorad n 
de ingresos del impuesto del ejerció^ 
vigente al acordarse, ó con cargo 
capítulo especial del presupuesto 
gastos también vigente, si en el 
hubiese consignado crédito á que ap 
car estas operaciones.

CAPITULO IX 
Sanción penal.

Art. 82. Es pública la acción par» 
denunciar las defraudaciones y c.0^< 
travenciones de la ley relativa *1 1 
puesto especial de alcoholes y de e 
reglamento. ie.

Los iodivi luos que formulen 
nuncia escrita y no anónima ten 
derecho a! percibo de las dos te

Art. 77. La justificación de la 
llegada de la especie al punto de su 
destino se hará por medio de ates
tado de la Aduana extranjera, visa
do por el Cónsul español en el pun
to de destino.

Respecto de las exportaciones á 
Ultramar la justificación de llegada 
de la especie se hará con certificado 
de la Administración de Aduanas, 
con el V.° B.° de la Autoridad supe-

M.C.D. 2022



ras partes de las multas que se im
pongan en los casos que denuncien, 
cuyo abono liarán efectivo tan luego 
sea firme el acuerdo que recaiga en 
los expedientes de su razón, é ingre
se en las cajas del Tesoro la multa 
impuesta.

Art. 88. Las multas que se im
pongan por contravenciones y de frau 
dación del impuesto sólo podrán ser 
condonadas por causas especiales y 
prévio el haber satisfecho los derechos 
que correspondan á la Hacienda por el 
impuesto, según la declaración hecha 
en el expediente.

En ningún caso podra condonarse 
la parte que corresponda al denuncia
dor.

Art. 84. Son contraventores á las 
disposiciones de la ley y de este re
glamento:

l .° Los que verifiquen introduc
ción de alcoholes y líquidos espirituo
sos sin cumplir la reglas que para el 
adeudo del impuesto establece este 
reglamento.

2 .’ Los que fabriquen alcoholes y 
demás liquidos espirituosos en esta
blecimientos, fábricas ó con aparatos 
respecto de los cuales no hubiesen 
dado conocimient) á la Administra
ción.

3,u Los que en las declaraciones 
de importación de esta clase de artí
culos cometan omisión ó inexactitud, 
así en la cantidad como en la gradua
ción de los alcoholes.

4 .° Los que pretendan introducir 
como alcoholes de consumo acepta
ble líquidos al cohólicos que conten
gan materias nocivas á la salud y los 
hayan comprendido como de uso co
rriente en las declaraciones que pre
senten.

5 .° Los que pretendan introducir, 
calificándolos de vinos, alcoholes tin
turados con objeto evidente de librar
los del adeudo de este impuesto.

6 / Los que después de haber sido 
declarados mutiles, y por consiguien
te obligados á sei reexportados, so in
trodujeren fraudulentamante.

7 / ( Los que tratasen de revivificar 
ó hubiesen revivificado alcoholes de
clarados inútiles, ó rectificasen los 
inutiliz .dos á virtud de gestión vo
luntaria.

8 .° Los que en las declaraciones 
de aparatos y órganos de fabricación 
oculten el número, clase é importan
cia de éstos, asi como la cabida de 
calderas, columnas destiladoras, ó 
rectificadoras y demás elementos que 
sirvan para demostrar el cómputo 
exacto de elaboración.

9 .' Los que cometan inexactitud ú 
omisión en la clase de primeras ma
terias que empleen para la elaboración 
y en la graduación media alcohólica 
de los mostos.

10 . Los que elaboren en sus fábri
cas mayor número de horas del que 
hayan declarado que constituye el tra- 
hy diario de Jas mismas. Se con- 
^derará como circunstancia agravan- 
e el verificar elaboraciones en horas 

de la noche no habiéndolo declarado 
Previamente.
, 11- Los que después de haber da- 

• 0 Parte de ceso ó suspensión de la 
ndustria total ó parcialmente conti- 
heu verificando elaboraciones.

12. Los que levanten los precin- 
08 de los elementos ú órganos que 

8 contengan sin prévia autorización 
6 Autoridad competente.

13. Los que no den parte á la 
Administración délos mostos, aguar
dientes, etc., que reciban de otras 
personas para destilar ó rectificar, 
y los que dando á otros esta clase 
de primeras materias para su elabo
ración, omitiesen el dar parte de 
ello á la Administración.

14. Los que en sus fábricas man
tengan en comunicación interior los 
locales en que se encuentran los 
aparatos destilatorios con los alma
cenes de productos fabricados ó con 
el despacho de venta.

15. Los que recompongan apara
tos destilatorios sin prévio aviso á 
la Administración, y los que una 
vez recompuestos los pongan en ac
ción sin producir el oportuno aviso.

16. Los dueños de aparatos por
tátiles que dejen de cumplir las re
glas que para el funcionamiento de 
los mismos establece este Regla 
mentó.

17. Los que levanten las etique
tas adheridas á los envases que con
tengan liquidos inutilizados, dán
dolos al consumo sin advertir esta 
circunstancia.

18. Los fabricantes que omitan 
llevar el libro diario del resultado 
de la elaboración y los partes sema
nales de la situación de ésta.

19. los fabricantes por los alco
holes que resulten de exceso en los 
aforos, de los que deban tener se
gún la cuenta administrativa.

20. Los que expendan alcoholes, 
aguardientes ó licores sin hallarse 
provistos de la patente especial que 
les hab’lite para la venta.

21. Los que obtengan patente de 
clase inferior á la que les corres
ponda según la forma en que ejer
zan su industria.

22. Los fabricantes que habien
do reconocido un cómputo fijo de 
elaboración para el adeudo y pago 
del impuesto, alteren los elementos 
de fabricación con objeto de produ
cir cantidades superiores de mate
ria elaborada de las que han servi
do de base al adeudo reconocido.

23. Los funcionarios públicos de 
cualquier clase que sean, que por 
omisión, descuido ó negligencia, 
den lugar con sus actos á que se co
meta defraudación.

Art. 85. Las defraudaciones com
prendidas en los casos l.-, 2.*, 3.', 
5.* y 19 del articulo anterior, se cas
tigarán con una multa igual al im
porte del triplo al décuplo de los de
rechos que corresponda adeudar á 
la especie, además del adeudo sen
cillo que proceda.

Las comprendidas en los casos 
6.* y,7/, satisfarán, ademas del 
adeudo de la especie al tipo de la 
máxima graduación alcohólica, una 
multa de 500 á 10.000 pesetas, se
gún la importancia del acto llevado 
á cabo.

Las comprendidas en los casos 
4.', 8.-, 9/, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18 y 22, se castigarán con 
multas de 25 á 500 pesetas por cada 
uno de los hechos comprendidos en 
aquellos.

Las comprendidas en los casos 20 
y 21, con un recargo igual al duplo 
de la patente que corresponda obte
ner á la diferencia entre una y otra, 
además de estar obligados á adqui
rir en el acto la patente que corres
ponda.

Las comprendidas en el caso 23 
satisfarán el importe de lo que por 

su culpa se hubiese defraudado, sin 
perjuicio de la responsabilidad ad
ministrativa exigible.

Cuando no pueda estimarse el im
porte de lo defraudado, se impondrá 
una multa de 100 á 2.000 pesetas.

CAPITULO X
Procedimiento para imponer la penalidad 

Art. 86. Las responsabilidades 
á que se refieren todos los casos 
comprendidas en el capitulo ante
rior se impondrán prévia la forma
ción de expediente.

Este se compondrá: Primero, de 
acta levantada por los funcionarios 
administrativos ó facultivos, ó por 
ambos, según ios casos, en que 
conste demostrada la falta: y segun
do, exculpación del interesado, que 
podrá suscribir á continuación del 
acta ó presentar por escrito ántes de 
las veinticuatro horas siguientes á la 
fecha de aquélla.

Verificado esto, se constituirá una 
Junta administrativa compuesta en 
las capitales de provincia del Ad
ministrador de Impuestos y Propie
dades, un funcionario delegado del 
Interventor de Hacienda de la pro
vincia, y el Jefe de la Sección de 
Impuestos de la Aduana respectiva; 
y en las demás poblaciones, del Ad
ministrador subalterno de Hacien
da é Interventor de la misma, y en 
ambos casos de un vecino de la po
blación designado por el denun
ciado.

Dicha Junta, que presidirá el Ad
ministrador respectivo oyendo al 
interesado y al Ingeniero ó Inspec
tor, y prévios los antecedentes que 
estime oportuno adquirir, acordará 
las responsabilidades que proceda 
imponer al denunciado por mayoría 
de votos, y en caso de empate, con 
voto de calidad que podrá emitir el 
Presidente.

Art. 87. Si el interesado se con
formase con la decisión de la Junta, 
quedará terminado el expediente con 
el abono de las responsabilidades de
claradas. En caso contrario, podrá re
clamar del referido acto administrati
vo en primera instancia ante el Dele
gado de Hacienda de la provincia, 
dentro del término de tercero día, 
prévio el ingreso de los derechos li
quidados y multas correspondientes, 
que deberá efectuarse en las cajas del 
Tesoro en el término de ocho días 
siguientes á la piesentación del recur
so de alzada.

El recurso de primera instancia 
podrá formularlo ante el funcionario 
que le hubiese notificado el acto ad
ministrativo. Dicho funcionario en
tregará a' denunciado copia literal de 
la decisión de la Junta, y al hacer 
la notificación expresará el término 
para alzarse, la necesidad de la con
signación de las responsabilidades y 
la Autoridad ante quien debe formu
lar su reclamación.

. Art. 88. Presentada la reclama
ción de primera instancia, el funcio
nario que la reciba dará cuenta inme
diatamente al Administrador respec
tivo, y éste, uniendo á aquella todos 
los antecedentes del asunto, la remi
tirá en término de tercero dia al Dele
gado de Hacienda de la provincia. ,

Esta Autoridad dictará acuerdo de 
primera instancia dentro del plazo 
máximo de quince dias.

Art. 89. Notificado el acuerdo de 
primera instancia con las mismas for-

7 
malidades de que se ha hecho mérito 
en el art. 87, el interesado, si convi
niese á su derecho, podrá entablar re
curso de alzada contra el mismo en 
término de quinto día, pudiendo pre
sentar el recurso ante el funcionario 
que verifique la notificación.

Art. 90. La apelación contra el 
fallo de primera instancia procederá 
formularse para ante la Dirección ge
neral de Impuestos, si la cuaníta de 
las responsabilidades exigibles no ex
cede de 1.000 pesetas, y para ante el 
Ministerio de Hacienda si excediese 
de dicha suma.

La resolución que respectivamente 
dicten, según los casos pondrá térmi
no á la via gubernativa.

Art. 91. Cuando la decisión de la 
Junta administrativa fuese absoluta- 
ria, el Ingeniero, Inspector, ó la par
te denunciadora, si existiese, podrán 
entablar recurso de alzada en la mis
ma forma, plazo y ante las mismas 
Autoridades que determinan los artí
culos anteriores.

CAPITULO XI
Contabilidad y estadística,

Art. 92. Las Administraciones de 
Impuestos y Propiedades llevarán los 
libros auxiliares siguientes:

1 .- Libro diario de declaraciones 
de importación.

2 .- Registro de declaraciones de 
fabricación.

3 .1 Auxiliar de cuentas corrien
tes por valores del impuesto deven
gados y satisfechos por introduccio
nes de importación.

4 / Axiliar de cuentas corrientes 
por valoresdeljimpuesto devengados 
y satisfechos por especies elaboradas 
en el interior.

5 .° Registro de patentes de venta 
de alcoholes y espirituosos y auxi- 
l.ar de cuentas corrientes por valo
res de las mismas.

6 .* Registro de expedientes de 
defraudación y mullas impuestas 
por consecuencia de los mismos.

7 .‘ Registro de altas y bajas por 
la industria de fabricación.

8.1 Auxiliar de cuentas corrien
tes correspondiente al concepto 
«Adeudos por cómputo de elabora
ción reconocida».

9.‘ Registro de las devoluciones 
solicitadas y acordadas con arreglo 
a¡ art. 5 * de la ley.

Art. 93. Las Administraciones de 
Impuestos y Propiedades remitirán 
á la Dirección general de Impuestos 
durante los diez días primeros de ca
da mes:

1.. Estado expresivo del núme
ro de hectolitros de alcohol importa
dos por las Aduanas habilitadas de 
la provincia, y graduación que ha
ya resultado para el adeudo del im
puesto.

2/ Estado expresivo del número 
de hectolitros de los demás liquidos 
espirituosos que se hayan importa
do, sus denominaciones y gradua
ción que haya resultado para el 
adeudo.

3 .1 Estado expresivo del número 
de hectolitros y sus graduaciones 
por alcoholes y líquidos espirituosos 
elaborados en el interior.

4 .- Valoración de los derechos 
correspondientes á los líquidos que 
comprenden los tres conceptos ante
riores y cantidades ingresadas.

5 .’ Estado del número de paten
tes de venta expendidas, expresando
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los pueblos á que corresponden y 
valoración de las mismas.

6/ Estado del importe de las 
devoluciones verificadas con arregio 
al art. 5.- de la ley.

Art. 94. Además de los libros 
expresados, llevarán los demás que 
disponga la Intervención general 
para la contabilidad del impuesto, 
y los demás auxiliares que estimen 
necesarios para la mayor claridad 
y orden de los servicios.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Aforos.

Primera. Toda persona, bien sea 
industrial con establecimiento pú
blico de fabricación ó venta, bien no 
se dedique á estas especulaciones,
que á la fecha de la publicación de 
la ley del impuesto y de este regla
mento tengan en su poder, ya sean 
de su propiedad, ya de la ajena, 
aguardientes, alcoholes y demás lí
quidos espirituosos en cantidad su
perior á medio hectolitro, está en la 
obligación de participar inmediata
mente, por medio de relación dupü 
cada, á la Administración de Im
puestos y Propiedades de la provin
cia, si el interesado reside en la ca
pital, yá la Administración subalter
na de Hacienda si se hallan en las 
demás poblaciones, las existencias 
de dichos líquidos que obren en su 
poder, con objeto de que tenga lu
gar el aforo de las mismas que esta
blece la disposición transitoria se
gunda de dicho precepto legal.

Los interesados deberán recoger 
una de las declaraciones expresadas 
con el recibí y sello de la respectiva 
Administración.

Las personas obligadas á la pre
sentación de las declaraciones ex
presadas que omitan el cumplimien
to de este requisito incurrirán en

sados en cada aforo, y en su defecto, ] 
por dos testigos.

5.a Dichas actas expresarán se- , 
paradamente las existencias de al
cohol y líquidos espirituosos que 
hayan adeudado el impuesto de con
sumos y las que estén sin adeudar, 
expresando exactamente, respecto 
á las primeras, el importe de las 
cantidades satisfechas por su adeudo.

6.a Las existencias aforadas en 
las poblaciones que han utilizado 
durante el año económico de 1887-88 
el repartimiento vecinal como medio 
de hacer efectivo el impuesto de con
sumos sobre aguardientes, alcoholes 
y licores, se considerarán como no 
adeudas.

7.a También se considerarán co
mo no adeudadas las existencias de 
dichos espirituosos que resulten 
aforadas en ios extrarradios de las 
poblaciones en que se hayan utiliza
do los demás medios de exacción 
del impuesto.

8.a Las Administraciones del im
puesto de consumos, ya sean ejerci
das por los Ayuntamientos, por 
gremios, por arrendatarios con la 
Hacienda ó con los Municipios, 
abonarán á la Hacienda el importe 
de las car tidades percibidas con 
arreglo á la tarifa de la respectiva 
base de población, por las existen
cias que resulten del aforo en con
cepto de adeudadas.

9.a Los fabricantes, cosecheros y 
especuladores de todas clases serán 
responsables del impuesto integro 
que corresponda á las existencias 
que se aforen como no adeudadas, 
bien sean de las clases á que se 
refieren las disposiciones 6.a y 7.a, 
bien por hallarse constituidas en 
depósito en poblaciones donde se 
administre directamente el impues-

para este efecto, consignadas en la I 
Caja de Depósitos ó sucursales de ésta I 
en has provincias. En defecto, asimis- | 
rao, de la garantía ó ñanza á que se I 
refiere el artículo anterior, podrá ad- I 
mitirse en garantía del pago de los I 
plazos del importe de los derechos el I 
depósito de la especie, siempre que se 
verifique con arreglo á las condiciones I 
siguientes: 1.*, que el importe de las | 
cantidades que haya de satisfacerse I 
en los cuatro plazos que expresa el ar
ticulo anterior exceda de 100.000 pe- I 
setas; 2.*, que se constituya por el iu- I 
teresado en depósito la especie en lo- I 
cal para su custodia que no tenga 
comunicación ni fácil acceso con las | 
edificaciones colindantes; 3/, que del | 
depósito ha de tener una sobrellave la 
Administración de Impuestos y Pro
Propiedades de la provincia: 4.', que 
se ha de llevar cuenca exacta de las 
cantidades que se extraigan, y que 
ántes de dar salida á éstas se ha de 1 
abonar el derecho que á las mismas 
corresponda; bien entendido que las 
extracciones que se hagan se han de 
verificar por partidas de cinco bocoyes 
á lo menos; 5/, que no se ha de per
mitir hacer introducciones en el de
pósito 6/, que las extracciones se han 
de escalonar de manera que al termi
nar el año del plazo que se concede 
para el pago de los derechos, queden 
satisfechos los que correspondan á la 
totalidad de las especies constituidas 
en depósito, y liquidado y terminado 
éste.

Tercera. Penalidad por defraudación 
en los aforos.—Las existencias de al
coholes y demás líquidos espirituosos 

' que se sustraigan al aforo y sean des
cubiertas por virtud de investigación 

, oficial ó denuncia pública, serán de-

el gravámen que estableció sobre la sal 
y que no se comprendía en la de 31 
de Diciembre de 1881.

Madrid 26 de Junio de 1888.—El 
Ministro de Hacienda, Joaquín López 
Puigcerver.

Cuadro esc ores too del rendimiento 
práctico en alcohol absoluto por 
100 kilogramos de las materias 
que h^sta el dia se han empleado 
para la fabricación de este articulo 
industrial y de consumo, con 
resultado indnstrial más ó menos 
remunerador.

MATERIAS AZUCARADAS. ,

Bagazo de la caña de azú
car, ó sea residuo de la 
caña después de haber 
sufrido la presión para la 
extracción del jugo azuca
rado cristalizable en la fa
bricación del azúcar. . .

Melaza de la fabricación de 
azúcar de caña 39° Beau- 

mé...................................
Idem de la fabricación de 

azúcar del sorgo . . ■
Remolachas....................
Melazas de la fabricación 

de azúcar de remolacha
Miel................................
Patacas...........................
Zanahorias.....................
Nabo dulce.....................। Peras y manzanas de sidra 
Ciruelas ordinarias . .

ALCOHOL

Litros.

20'4

14 á 21

9
3‘5 á 4

las responsabilidades qu.e se consig
nan al final de este capiiulo. .

Segunda. Con arreglo á la dispo
sición 2.a de las transitorias déla ley 
del impuesto, tendrá lugar un aforo 
general al publicarse ¡a presente ley 
de las existencias de alcohol y de
más espirituosos que se hallen en 
poder de fabricantes, cosecheros y 
especuladores.

Dicho aforo se verificará con suje
ción á las disposiciones siguientes:

1.a En las capitales de provincia 
y poblaciones en que existan Admi
nistraciones subalternas de Hacien
da se practicará el aforo ante una 
Comisión compuesta de dos funcio
narios de la Administración desig
nados por la Delegación de Hacien
da oe la provincia, un Concejal y un 
representante de Administración de 
consumos de la respectiva localidad.

2 .a En las demás poblaciones, 
dicha Comisión se compondrá del 
Alcalde, un Concejal un mayor con 
tribuyente y un representante de la 
Administración de consumos.

3 .a Si dejare de concurrir á los 
aforos el representante de ia Admi
nistración de consumos, prévia cita- 
cíAu, quedará obligada dicha Admi - 
nistración á aceptarlos tal y como 
resulten hechos por los demas indi 
viduosde la Comisión, sin derecho 
á reclamación alguna

4 .a El resaludo de los atoros se 
consignará en actas autorizadas d o i 
las Comisiones que determinan las 
disposiciones primera y segunda, y 
suscritas por los respectivos intere-

to, y asimismo de las diferencias 
que resulten á las adeudadas entre 
el impuesto que tengan satisfecho 
según tarifa y el que corresponda 
con arreglo á la ley de este impuesto.

10. El pago de las cantidades exi- 
gibles por los aforos correspondientes 
á las existencias en poder de fabri
cantes, cosecheros y especuladores, 
podrá realizarse en plazos conforme 
á lo dispuesto en la ley, siempre que 
secumplan los requisitos siguientes: 
l.°, que por el importe de las cantida
des adeudadas se otorgue por los deu 
dores, letras ó pagarés por cada uno de 
los plazos en que hayan de verificar el 
pago de su infporte; 2.a, que los ven
cimientos de dichos plazos serán á los 
días 30 de Septiembre, 30 de Diciem
bre del corriente año, 30 de Marzo y 
30 de Junio de 1889; 3.*, que dichos 
pagarés ó letras se garanticen por dos 
casas de comercio ó arraigo de la po
blación de que sea vecino el otorgan
te del pagaré á satisfacción del Admi
nistrador subalterno de Hacienda del 
partido ó el de Impuestos y Propieda
des de la capital de la provincia; 4.*, 
que los fiadores deben estar asimismo 
avecindados eu el pueblo ó en la ca
pital de la provincia y con casa abier
ta, debiendo acreditarse si son indus
triales, su inclusión en la matrícula 
correspondiente; y si son propietarios, 
el concepto en que figuran en el re
parto de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, y amillaramiento 
correspondientes; 5.', en defecto de la 
garantía á que se refiere la regla an- 

I teríor, podrán admitirse fianzas en va- 
i lores ’del Estado á los tipos legales

comisadas.
Los funcionarios á cuya iniciativa 

se deba el descubrimiento de la ocul 
tación ó los denunciadores tendrán
derecho al importe del valor total 
venta de la especie decomisada, < 
la sola deducción del importe del : 
puesto que corresponda á dichas 
pecies.

Unos y otros podrán también 
cerae dueños de las especies, con

en 
con 
im- 
es-

ha
la

sola obligación de pagar el importe | 
del impuesto que á las mismas correo- I 
ponda.

Cuarta. Con arreglo á lo determi
nado en la disposición transitoria pri
mera de la ley, se rebajará del importe 
de los encabezamientos y arriendos 
hechos con la Hacienda por el im
puesto de consumos una cantidad igual 
á la que en equivalencia de los dere
chos sobre aguardiente, alcohol y lico
res se consignó en los encabezamientos 
cupos y arriendos hechos con arreglo 
á la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
disminuida ó aumentada ^n la misma 
proporciónen que los expresados en
cabezamientos, cupos y arriendos ha
yan disminuido ó aumentado, ya por 
¡a aplicación de lo preceptuado en la 
ley de 6 de Julio de 1882,ya por rebajas 
concedidas posteriormente ó bien por 
consecuencia de los contratos de enca
bezamientos ó arriendo celebrados 
que hayan regido durante el año eco
nómico de 1887-88.

Para computar el aumento ó dismi
nución que hayan experimentado los 
tipos ficados según la ley de 31 de 
Diciembre de 1881, se prescindirá de 
los aumentos hechos en cumplimiento 
de la ley de 16 de Junio de 1885, por

Cerezas. .
Guindas. .
Nísperos . 
Higos frescos 
Idem secos.
Orujos de uva 
Grosellas. .
Moras. . . 
Madroños .
Higos chumbo 
Tallo de maíz

s.

Idem de sorgo. .

MATERIAS FECULENTAS.

Patatas .
Batatas . 
Trigo . 
Cebada . 
Centeno. 
Avena . 
Arroz . 
Maíz. .
Legumbres: habas, judías 
guisantes, lentejas etc.

Castañas frescas. . .
Castañas secas. . . .
Bellotas frescas . . .
Idem secas.....................
Davi Aldorá . . . .
Gamones (asfódelos) .
Savia de madera. . .
Mijo. ,.....................

12ál6 
19

4‘5 á 6‘5
3‘5
2l5

4 á 6 
5á7

6
3

3‘5
5

20 á 25
4 á 3
3‘5

4‘50 á 6 
3á4 
8 á9
4 á 5
3 á 5

5 á 7
11
26

21 á 24 
24á26 
19 á 22
35 á 37
28 á 31

14 á 16 
12áU 
20 á 22 
5á8

15
21

4 á 6
40

2á3

Cuadro espresioo de la graduad 
de líquidos alcohólicos y sus con 
puestos que son objeto de geuer - 
comercio.

NOMBRES.

Vinos puros españoles. . 
Idem aguados ó de uvas 
verdes.

Alicante ......
Jokay...................................
Poulíig blanco . . . .
Chablis................................
Macón blanco.....................
Idem tinto......................

Alcohol

De 8 á

Menos de 5®'° 
13-80 
9-87

9 
7-35

11 
9-66

M.C.D. 2022



Pliego núm. 3 del Boletin Oficial núm. 3342
NOMBRES.

Borgoña.....................
Burdeos tinto fuerte. . 
Idem id. flojo. . . . 
Idem blanco id . . .
Tonnerre tinto . . 
Idem blanco . . . . 
Cote Rhótie . . . . 
Rhin...............................  
Sauterne blanco. . . 
Lirnel...........................  
Grave ...........................  
Frontiñán.....................  
Champagne gaseoso. . 
Hork...............................  
Ermitaje rojo. . . . 
Idem blanco . . . .
Champagne . . . .
Niza................................
Clarete de Burdeos . . 
Siracusa . . . . . 
Chiray  
Malvasía de Madera. . 
Rosellón  
Moscatel del Cabo . . 
Constanza tinto . . . 
Lisboa ...... 
Jerez (madre), . .... .
Idem fuerte . . . .
Jerez medio . . . .
Idem flojo, . ... c
Malaga  
Amontillado . . .... .
Valdepeñas....................
Motril...........................
Tenerife......................
Lacrima Chisti . . . 
Madera del Cabo- , . 
Madera
Vino de racimo seco .
Lissa...............................
Oporto...........................

OTROS LÍQUIDOS.

Sidra espirituosa. . . 
Vino de bayas de saúco. 
Al de Burton . . . . 
Hidromiel..................... 
Perada..........................  
Cerveza fuerte . . . 
Idem floja.....................  
Porter de Londres . . 
Petite biere de Londres

LICORES Y OTROS LÍQUIDOS

Alcohol de Melisa . . 
Idem de Botot . . . 
Idem de Colonia. . . 
Ajenjo suizo . . . . 
Idem fino...................... 
Elíxir de larga vida. . 
Chartreuse verde . .
Viskey de Escocia (granos] 
Ron................................
Cognac...........................
Vulneraria suiza. . . 
Kirsch..........................  
Ajenjo semifino. . . 
Idem ordinario . . .

Alcohol por loo. | Chartreuse amarillo. . 43
7‘66 1 Idem blanco . . . 43
11 Bitter francés. 42*50

7‘05 á 8 I Idem de Alemania . 37
7 á 8 Ginebra de Holanda 49

10 | Kumbel de Breslau. . 48
iras j Vermouth de id . 48
11‘45 I Idem ordinario . 32
iri7 i Benedictino. . 34

15 | Frappistino. . . . 34
14‘27 Anisete de Burdeos. . 32
12‘30 1 Idem de Lyon. . . 33-85
11‘76 Anisete de París . . 32 á 35
12*69 Aguardiente de Dansitk
12*08 superfino. . . 32*20
12*32 1 Idem id. fino . . 26*20
13*43 1 Elixir de Garús superfino 32*20
13*80 Idem de Cagliostro . . 29*75
14*63 i Crema de menta. . 32*20

12 Idem de ajenjo superfina 29*75
15-28 1 Idem de Moka ordinaria 29*25
45*52 I Curacao superfino . . 32*20
16*40 I Idem fino . . . , 26*60
18*13 1 Sembac superfino . . 31
4 8*25 I Aceite de Kirsch superfino 30*25
18*92 I Idem id. fino . . . . 27
18*94 Marrasquino de Zhara su
21*25 I perfino..................... 30*25
20*33 Ratafias superfinas . . 30
19-17 I Perfecto amor. . . 27*10
17*34 | China-china . . . . 25*50
17*34 Licor higiénico Raspail. 25*50
15*88 1 Aguardientes anizados. 53

15 1 Otros anisados . . . 68, 70 y 72°
17*90 Vino miel. . . . . 4á7
18*20 Idem doble. . . . 12
19*70 1 Idem licoroso seco . . 16
20*50 Idem id. dulce . . . 18
20*27 Chacolí blanco de un año 3
25*12
25*41

■ Hay además, entre otros 
muchos, vinos de grosella,

20*22 nísperos, moras, arándano, 
madroño, naranja y otros 
frutos, todos de escasa gra
duación, y de savias saca-

9*87 riñas, como de arce, abedul, 
pita, caña dulce, sorgo, pal-9*87

8*88 mera, etc.
7*32 Alcohol absoluto. . . . 100
7*26 Alcoholes marcando. . . 95 á 97
6*88 Y muy raro de..................... 99
5*24
4*20 ALCOHOLES COMERCIALES
1*28

Alcohol de 40° Cartier. . 95*9
Tres-ocho.................. 95*5
Alcohol rectificado.. . 95

85 Tres-siete.................. 88*5
85 Tres-seis......................... 85*1
85 Tres-cinco. . . 78

70*72 Aguardiente fuerte.. . . 56*5 á 59*2
67 á 68 Idem ordinario. . . . 50*1 á 53*4

70 Idem flojo........................... 37*9 á 46*5
62 Los vinos que marcan ó tienen más de

54*32
60 á 70 15° están generalmente alcoholizados.

60 Los licores ordinarios tienen 30 á 66 li-
51 tros de alcohol por hectolitro, según las
50 

49á50 
46á47

clases.

Modelo núm. 2.

Declaración jurada, por duplicado, que D......vecino de...... , presenta al Administrador 
<le.... en concepto de fabricante de alcoholes y líquidos espirituosos para los efectos 
del adeudo del impuesto sobre la fabricación de los mismos, creado por la lev de 
ne . íip i sR............................................................................................... r J .....

W» T,W: rrwcrorvt-vM

dAnLa16 S? se obHga á permitir la entrada en la fábrica v en todas las demás 
<1 ependencías de ella a cualquier hora del día y de la noche, si funcionase su fábrica, 
a los Agentes de la Administración de Hacienda.

(Fecha y firma).

Modelo num. 3.

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS IMPUESTO DE ALCOHOLES

AÑO ECONÓMICO DE 18........ á 18.......

Patente de venta. Núm.....
PROVINCIA DE......

Clase Pesetas....
PARTIDO DE.

I atonte para la venta de alcoholes y líquidos espirituosos á favor de D  vecino 
* c..... 7 c1? i* ^Presada provincia para ejercer dicha industria en concepto de 
con establecimiento en el pueblo de..... , calle de.... núm 1.......... .......’

En......á....... de........ de 188.......

(Sello de la Administración).
El  Ad min is t r a d o r ,

Modelo de precinto de adeudo.

ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y PROPIEDADES
DE AÑO ECONÓMICO DE 18.... A 18...

D.. ha adeudado en esta fecha, con declaración núm...... , alcohol de erados 
"Kí .....“«”■ h«"1" ““ - P"

(Fecha).
El  Ad min is t r a d o r ,

(Sello de la Administración). Precinto de alchol....

Modelo núm. 1 „

Declaración, por duplicado, que D...... . vecino de..... , presenta al Administrador de..... ,
en concepto de.... los acoholes y líquidos espirituosos que procedentes de......y con 
destino á...... solicita sean reconocidos y adeudados por el impuesto especial de 
alcoboles. La importación de los mismos ha tenido lugar por el buque..... arribado 
á este puerto en.... . por la línea de ferrocarril de.... , en.....de......de......

Número 
de envases y sus 

marcas.
Clase 

de la especie.
Cantidad 

en hectólitros.

Graduación de los 
líquidos 

de cada envase. OBSERVACIONES.

de..... de.... 188......
(Firma del interesado).

Núm. 16
INTERVENCION DE HACIENDz^ 

de la provincia de Baleares.

Queda acordado abrir el pago de la 
mensualidad de Junio ultimo á la 
clase pasiva, que lo tiene consignado 
en la Tesoreiia de Hacienda de esta 
provincia, en la forma que á conti
nuación se espresa:

Dia 9.—Pensiones Remuneratorias 
Monte pió Civil, Jubilidados y Cesan
tes.

Dia 10.—Exclaustrados y Monte 
pió Militar.

Dia 11.—Retirados y Licenciados 
de Guerra y Marina. "

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de las cla
ses interesadas.

Palma 4 de Julio 1888.—El Inter
ventor, Diego Calderón.

Nú<n, |7
ADMINISTRACION

d e  Co n t r ib u c io n e s  y  r e n t a s  
de las Baleares.

Negociado de Subsidio.-Por Real 
orden de fecha 24 de Junio último, 
fueron declarados cesantes los fun
cionarios del Cuerpo de la Inspec
ción de la Contribución Industrial 
y de comercio, asignados á esta pro
vincia, habiendo dejado de ejercer 
sus lunciones en 30 del citado mes.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
para el conocimiento del público v 
demás á quienes pueda, interesar.

Palma 2 Julio de 1888._El Ad
ministrador, Bernardo Amer.

M.C.D. 2022
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Núm. 18 Núm. 19

POMOS IMCIPÁLES BE PORRERA
Cuarto trimestre de 1887 d 1888.

Cuerttci del cuarto trimestre del año económico de 1887 á 1888 que rinde e 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verifi
cados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE—c u e n t a  d e c a ja .
Pesetas. Cts.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA 
^aciMentos registrados en. este yazgado durante la 2.a decena de junio í/¿ 1888.

Dias.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..........................

Cargo.....................
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . .

21564'01
8661'07

30225'08
6005'95

24219‘IB

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

SEGUNDA PARTE—CUENTA POR CONCEPTOS.

NACIDOS SIN VIDA 
y muertos ántes de ser inscritos!NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS
Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS
Total

Total 
de

■ y de © a s '

ib
ra

s
î

de ambas 
clases

<8 > To
tu

> H
cm

t

To
ta

l vivos. >
a
ti o 2

>

। H
ei

u

s muertos

1 1 2 » » » 2 A » A » A A >■ 2
i 1 1 » » » 1 A » » » A A

1 2 3 » » » 3 » » » » » A » 3
1 3 4 » » » 4 » 1 1 A » » 1 5
1 2 3 » » A 3 » » » A » » » 3
» 2 2 » » » 2 » » 1 A » » » A 2
» » » » A » A » A » A A A »
» 1 1 A » 1 » 1 1 » » 1 2

i » » » » A A A » » » » » » » 1
» 1 1 » » A I » » » » » » A »

1 4 13 17 » A » 17 A 2 i 2 V» » » 2 19
Palma 21 de Junio de 1888.—El Juez Municipal, Miguel Vila.

INGRESOS ,

Propios. . . .
Montes. . . .
Impuestos. . .

1
2
3

Cargo. .

4 Beneficencia. . . .
5 Instrucción pública . .
6 Corrección pública . .
7 Extraordinarios. . .

. . .

8 Resultas.....................
9 Recursos legales para 

déficit...............
cubrir el

10 Reintegros . . . .
11 Ampliación . . . .

este trimestre.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre .

Saldo del trú 
mestre ante

rior por 
operaciones 
realizadas.

TOTAL 
las operacio
nes hasta

D¿junciones registradas en este Juzgado durante la 2/ decena de Junio de 1888, 
clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos. __ ______________

¿le

Pesetas. Pesetas. Pesetas. f a l l e c id o s Total
930'84 1048'94 1979'78 Dias. i —————

VARONES HE M B R A S . genera 1
1062'25 410'75 1473'00 Solteros casados Viudos TOTaL Solteras. casadas Vi ndas TOTAL

» » 11 A 1 A A » 1 » A 1 1
» » 12 1 1 2 » » » » 2

» » 13 A 2 » 2 » A » A 2
160'08 64'20 224'28 14 2 1 A 3 » i » 1 4

17888'10 » 17888'10 15
16

1
A

1
1

» 1
A

2
1

1
1

»
»

1
A

2
1

4
2

13115'18 7137'18 20252'36 17 1 A A 1 >/ » » A 1
1» » » 18 » » » » 1 A 1

8384'41

41540'86

»

8661'07

8884'41

50201'93

19
20

»
»

A
A

»
»

»
A

»
» »A

»
»

A 
»

»
»

—----- ------- 5 6 A 11 4 1 1 6 17

Pesetas.Pesetas. Pesetas.

Palma 21 de Junio de 1888.—El Juez Municipal, Migu
PAGOS.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de seguridad. . . 
Policía urbana y rural . . 
Instrucción pública. . . 
Beneficencia....................  
Obras públicas . . . . 
Corrección pública . . . 
Montes.............................  
Cargas...............................
Obras de nueva construcción 
Imprevistos..................... 
Resultas..........................

Ampliación. . . . ,

1969'87
1368'00 
338'50

»
41'00

916'50
641*50

1211*23
757'00 
108'00

390'96 
284'85
208'50

»

3181'10
2125'00
448'50

431'96
1201*35
850'00

»

25982'80

. . 7240'82 2915'41 10156'23

. . » » »

. . 246'62 130'00 376'62
» • »

. . 7214'04 ■ » 7214'04

6005'9519976'85Data.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio. .

En Porreras á 30 de Junio de 1888.—El Depositario, Raíael Suau.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES.

Examinada la precedente cuenta, está, en un todo conforme con los asien
tos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Porreras á 30 de Junio de 1888.—V.° B.° El Alcalde, O. Barceló.—El 
Contador (ó Secretario Contador), Francisco Modá.

Núm. 20 
a y n t a mie n t o  d e  s a n s e l l a s  _ 
Habiéndose terminado el reparti

miento de inmuebles, cultivo y gana
dería de este pueblo respectivo ai 
próximo año económico de 1888-89, 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el término 
de cinco dias, á contar desde el que 
se inserte este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Sansellas 3 Julio de 1888.— El 
Alcalde, Martin Aleñar.—P. A. del A. 
Francisco Camps, Srio.

| Núm. 22
। AYUNTAMIENTO DE SOLLER

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles cultivo y ganade
ría de este pueblo correspondiente 
al año próximo económico de 1888 
á 89 estará expuesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación, por espacio de cuatro 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia. .

Sóller 30 de Junio de 1888.—El 
Alcalde, Juan Joy.—P. A. del A., 
Miguel Lanuza, Srio.

Núm. 21
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
El reparto de la Contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo correspondiente al año 
económico de 1888, á 89, estará de 
manifiesto en esta casa Consistorial 
á efectos de reclamación por espacio 
de cuatro dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, pa
sados los cuales ninguna reclama
ción sera oida.

Montuiri 30 Junio de 1888.—El 
Alcalde, Bartolomé Ferrando. — 
P. A. del A., Juan Socias, Srio. Inte
rino.

Núm. 23
AYUNTAMIENTO DE MURO
Hallándose vacante la plaza de 

Médico titular de esta, dotada con el 
haber anual de trecientas cincuenta 
pesetas, los que desean oblar á ella 
pueden dirigir sus solicitudes á esta 
Secretaria, dentro los treinta días 
siguientes al de la publicación del 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia.

Muro 2 de Julio de 1888.—El Al
calde, Miguel Fornés.—P. A. del A. 
Antonio Pastor, Srio. Interino.

PALMA
Es c u e l a  TippeRAFiCA-PRQviNciAL.

M.C.D. 2022


